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El procedimiento expedito en contravenciones contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar, fulgura como un nuevo paradigma dentro del procedimiento 

penal, radicando como objetivo principal la solución del conflicto mediante un 

proceso oral, ágil, veraz  y oportuno, tutelando el derecho al debido proceso y el 

principio de celeridad procesal, su génesis radica en la Constitución de la 

República del Ecuador del 2008 que dispone para el juzgamiento y sanción de los 

delitos de violencia intrafamiliar, establecer procedimientos expeditos que se 

apliquen el principio de la oralidad procesal y sumarísimos, en el Código 

Orgánico de la Función Judicial instaura competencias de los jueces y juezas de 

violencia contra la mujer y la familia, mientras que en el Código Orgánico 

Integral Penal tipifica la conducta y determina la sanción para la violencia contra 

la mujer o miembro del núcleo familiar, considerando que contravención 

constituye cuando ocasiona lesiones o incapacidad que no pase de tres días, cuya 

sanción es privativa de la libertad de siete a treinta días, aquello despierta la 

importancia de estudiar y analizar éste procedimiento novel con el propósito de 

conocer su certeza en la administración de justicia y su positiva litigación oral. 

Las unidades judiciales competentes suman constantes esfuerzos por dar cabal 

cumplimiento a las disposiciones emanadas de la normativa legal, cuentan con 

dependencias propicias y talento humano especializado para garantizar la tutela 

efectiva de los derechos consagrados en la constitución y los tratados 

internacionales de derechos humanos. Del análisis la inclusión a los miembros del 

núcleo familiar, surte una gran confusión, cuando la víctima es  mujer, los jueces 

conciben como referencias a los convenios internacionales de conquistas de 

género de la mujer, convendría tener un tratamiento exclusivo en los términos 

principalmente de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer convención de Belém Do Pará y de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDAW), es decir nuestros honorables legisladores deberían pensar 

seriamente que el COIP tiene que procurar una sustancial reforma para enfocar 

únicamente a la mujer, como es el caso del femicidio. 

DESCRIPTORES: Procedimiento Expedito, Procedimiento Penal, COIP, 
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The expedited procedure in contraventions against women or members of the 

family nucleus, as a new paradigm within the criminal procedure, establishing as 

main objective the solution of the conflict through an oral, agile, truthful and 

timely process, protecting the right to due process and The principle of procedural 

speed, its genesis lies in the Constitution of the Republic of Ecuador of 2008 that 

provides for the prosecution and punishment of crimes of domestic violence, 

establish expedited procedures that apply the principle of procedural orality and 

most summaries in the Organic Code of Judicial Function establishes the 

competencies of judges and judges of violence against women and the family, 

while in the Integrated Organic Criminal Code typifies the conduct and 

determines the sanction for violence against women or family member, 

Considering that violation constitutes when it causes injury or disability Ad that 

does not exceed three days, which sanction is deprived of freedom from seven to 

thirty days, this awakens the importance of studying and analyze this novel 

procedure with the purpose of knowing its certainty in the administration of 

justice and its positive oral litigation. The competent judicial units add constant 

efforts to fully comply with the provisions of the legal regulations, have 

propitious dependencies and specialized human talent to ensure effective 

protection of the rights enshrined in the constitution and international human 

rights treaties. From the analysis the inclusion to the family nucleus, is a great 

confusion, when the victim is a woman, the judges conceive as references to the 

international agreements of conquests of gender of the woman, it would be 

advisable to have an exclusive treatment in the terms mainly of the Inter-

American Convention to Prevent, Punish, and Eradicate Violence against Women 

Convention of Belém Do Pará and the Convention on the Elimination of All 

Forms of Discrimination against Women (CEDAW), in other words, our 

honorable legislators should seriously consider that COIP has that procure a 

substantial reform to focus solely on women, as is the case of femicide. 

Descriptors: Expedited Procedure, Penalty Procedure, COIP, Violence, Oral 

Proceeding, Principle of Expedited Procedure, International Conventions.  
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INTRODUCCIÓN 

 El propósito del tema seleccionado subyuga a conocer el cabal 

cumplimiento de las finalidades, garantías y principios, reconocidos y 

garantizados por la Constitución de la República del Ecuador, los convenios y 

tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el estado ecuatoriano 

y normados en el Código Orgánico Integral Penal, para juzgar las contravenciones 

de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. 

Otrora la protección, prevención y sanción de la violencia intrafamiliar se 

fundamentaba en la Ley contra la violencia a la Mujer y a la Familia, ley que con 

la vigencia del COIP sufre una derogación en todo el Capítulo I concerniente a la 

competencia y jurisdicción, por lo tanto en el nuevo ordenamiento jurídico 

converge la jurisdicción y la competencia que estuvo diseminada entre; los Jueces 

de la familia, los comisarios de la Mujer y la Familia, los Intendentes, Comisarios 

Nacionales y Tenientes Políticos, los jueces y tribunales de lo Penal,en una sola 

unidad judicial comprometida en aplicar el principio de celeridad procesal; en 

concordancia con el Código Orgánico de la Función Judicial, que ordena a la 

administración de justicia ser rápida y oportuna en su tramitación y resolución de 

las causa, así como en su ejecución, que los jueces y juezas están en la obligación 

de proseguir el trámite dentro de los términos legales incluso sin petición de parte, 

el retardo injustificado está sancionado. 

Concomitante a lo mencionado anteriormente la estructura organizacional 

de las unidades judiciales de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar encauza un servicio moderno y especializado, con salas técnicamente 

equipadas, servidores judiciales y técnicos especializados; oficinas de primera 

acogida con atención personalizada para las víctimas de violencia intrafamiliar las 

mismas que pueden acercarse a denunciar de forma verbal o escrita el maltrato 

sufrido. 

Dentro del ordenamiento jurídico imperan esencialmente los preceptos 

consagrados en la norma suprema, constituyen para la prosecución y juzgamiento 

de la causa el predominio del COIP como cuerpo legal sustantivo y los tratados y 
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convenios internacionales de derechos humanos que protegen a la mujer, como 

cuerpo legal adjetivo, vislumbrando una confusión en el sistema legal, ya que se 

acopla con mayor énfasis para la defensa de los derechos de la mujer. Esto 

podemos distinguir en las motivaciones del juez de las dos causas analizadas, la 

una  propuesta por una dama y otro por un caballero, en el caso interpelado por la 

mujer copiosamente se refieren a las normas ecuatorianas más favorables y a los 

convenios y tratados internacionales tales como: la Convención Interamericana 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer convención de 

Belém Do Pará y de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDAW), en el caso del hombre se motivan las 

resoluciones basadas en las mismas legislaciones nacionales aplicables para la 

mujer y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, esto hace entrever 

que el varón actualmente no dispones de éste régimen de defensa legal y más bien 

para su protección exclusiva deberá enrolarse en otra institución jurídica. Sin 

embargo es preciso destacar que  las sentencias no siempre favorecen a la mujer, 

dentro del debido proceso prevalecen la exposición de los hechos con claridad y 

veracidad, la fundamentación en derecho, la contundencia de las pruebas y la 

intervención pericial de los técnicos especializados en medicina, psicología y 

trabajo social.  

Los principales objetivos de esta monografía son: conceptualizar los 

términos relacionados con la investigación, puntualizar los tipos de violencias 

intrafamiliares, describir el desarrollo normativo, determinar el acatamiento de la 

exigencia constitucional enunciados en los principios para el ejercicio de los 

derechos y procedimientos para delitos contra grupos vulnerables, evaluar el cabal 

cumplimento de las funciones facultados a los operadores de justicia, analizar si la 

sustanciación de los procesos en todas las instancias, etapas y diligencias se llevan 

a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios de concentración, 

contradicción y dispositivo acorde a lo que dispone la Carta Magna. 

Este trabajo delimita al procedimiento expedito para la contravención 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar, enfocado exclusivamente a la 

Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. Siendo que es un 
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procedimiento recién instituido, la escaza información bibliográfica dificulta 

realizar un trabajo basado en la doctrina y jurisprudencias, las fuentes de consultas 

más fidedignas son las que se encuentran en los tratados internacionales de 

derechos humanos, la constitución el COIP, COFJ, las causas y como conceptos 

generales en algunas fuentes en línea. Es preciso aclarar que para la consecución 

de las causa no existió ninguna complicación. 

 La monografía se ha desglosado en capítulos muy bien definidos mismos 

que a continuación se describen. 

CAPITULO I.- Desarrollo teórico conceptual, que nos permite fragmentar, 

describir y analizar las concepciones inmersas en las contravenciones de violencia 

contra la mujer o miembro del núcleo familiar, de forma crítica con aportes 

basados en la normativa legal y la doctrina de varios tratadistas. 

CAPITULO II.- En esta parte del Desarrollo Legal, comprende la descripción de 

todas las normas del ordenamiento jurídico inherente al tema de la Monografía, 

respetando el orden jerárquico emanado en la constitución de la República del 

Ecuador. 

CAPITULO III.- Para el Desarrollo Casuístico está basado en dos causas de 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, acciones sustanciadas 

bajo la tutela del Art. 159 del COIP, interpuestas por una mujer y un hombre 

indistintamente, de los cuales se encuentra desarrollado cronológicamente sus 

distintos factores de análisis. 

CONCLUSIONES.-  Encontramos conclusiones del tema tratado basado en el 

estudio de la legislación, la jurisprudencia y la doctrina, así como el análisis de las 

causas. 

Al final del presente trabajo investigativo se encuentran la bibliografía y 

los anexos de las causas fuente del análisis casuístico. 
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CAPITULO I 

 

DESARROLLO TEORICO CONCEPTUAL 

 

LAS CONTRAVENCIONES DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O 

MIEMBRO DEL NÚCLEO FAMILIAR 

 

Antecedentes 

 

Para profundizar los conocimientos de las contravenciones de violencia contra 

la mujer o miembros del núcleo familiar, es fundamental intuir los orígenes de la 

violencia intrafamiliar, escenarios que ha existido desde tiempos inmemoriales 

como nos asevera el Dr. MSc. Ramiro López Garcés, que dice:  

 

“Para nosotros las personas que creemos en la génesis del ser humano, de 

la misma manera que se describe en la Santa Biblia, consideramos que el 

primer acto de violencia intrafamiliar, una violencia psicológica, la 

realizó Eva en contra de Adán en el Edén, cuando ella la incitó a comer la 

fruta prohibida. El primer acto de violencia física intrafamiliar, la ejerció 

Caín en contra de su hermano Abel.”
1
 

 

Del asentimiento explicado anteriormente, podemos concebir que la violencia 

contra la mujer o miembro del núcleo familiar confluye desde la aparición de los 

                                                           

1
 LÓPEZ, Garcés, Ramiro. La Violencia Intrafamiliar en el Ecuador. Editorial ISBN. Quito 

Ecuador. 2007. Pág. 7 
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seres humanos en la tierra; a medida que avanza la civilización los individuos no 

han mejorado su comportamiento frente a las relaciones sociales en pareja o entre 

la familia, más bien su afán ha sido buscar el dominio, principalmente y con 

mayor énfasis del patriarcado.  

 

Por ello movimientos de mujeres han emprendido décadas de constantes 

luchas en procura de lograr el reconocimiento de la violencia en su contra “como 

una manifestación de la sistemática discriminación de género e inequidad, una 

violación a los derechos humanos y un perjuicio para el desarrollo”
2
, estas 

iniciativas han empezado a tomar conciencia y buscar soluciones para frenar la 

violencia dentro del hogar, atestigua Ricardo Ruiz que:  

 

“Las primeras acciones tendentes a considerar a la violencia doméstica 

un grave problema de orden social surgieron en Canadá y Estados Unidos 

al inicio de  los años sesenta del siglo pasado. En Europa fue a partir de 

los años setentas cuando se emprendieron acciones para prevenir la 

violencia familiar, primero en Inglaterra y más tarde en Bélgica, Holanda 

y Alemania.”
3
 

 

En América Latina y el Caribe  toma conciencia como un verdadero 

problema entre los años 1975 a 1985. Mientras tanto la Facultad Latinoamericana 

de Ciencias Sociales con sede en Ecuador (FLACSO), asegura que: “A fines de la 

década del 80, comienzan las investigaciones, la del 90 es la década de la 

búsqueda de soluciones…”
4
 

 

                                                           

2
 ONU MUJERES. Elementos Esenciales de Planificación Para la Eliminación Contra la Violencia 

de Mujeres y Niñas. Luccaco. Madrid, España. 20/06/2016. Pág. 17 
3
 RUÍZ, Carbonell, Ricardo. La Violencia Familiar y Los Derechos Humanos. Impreso Offset 

universal S.A. México D.F. 2002. Pág. 19 
4
 CARRION, Fernando. Seguridad ciudadana, ¿espejismo o realidad? Imprenta RISPERGRAF. 

Quito, Ecuador. 2002. Pág. 11 
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 El Ecuador asume responsablemente este fenómeno con la firma de los 

compromisos internacionales de Derechos Humanos, el 17 de julio de 1980  la 

Convención sobre la eliminación de todas las Formas de Discriminación de la 

mujer CEDAW y luego el 15 de septiembre 1995 la Convención Interamericana 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, Convención De 

Belem Do Pará. El estado haciendo hincapié en estos instrumentos internacionales  

forja la Ley 103 o Ley contra la violencia a la mujer y la familia, publicada en el 

registro oficial N° 839 del 11 de diciembre de 1995, en cuya ley señala: 

 

“Art. 1.- Fines de la ley.- la presente Ley tiene por objeto proteger la 

integridad física, psíquica y libertad sexual de la mujer y los miembros de 

su familia, mediante la prevención y sanción de la violencia intrafamiliar 

y los demás atentados contra sus derechos y los de su familia.  

Sus normas deben orientar las políticas del Estado y la comunidad sobre 

la materia.”
5
 

 

Para posterior mediante Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de febrero 

del 2014, promulgar el Código Orgánico Integral Penal el cual protege aún más a 

la mujer y la familia, configurando incluso delitos de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar. No sin antes resaltar los derechos consagrados en la 

Constitución de la República del Ecuador del 2008.  

 

Conceptualización 

 

 Hay que precisar que a la violencia contra la mujer o miembro del grupo 

familiar podemos referirnos también como violencia intrafamiliar o violencia 

                                                           

5
 LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Corporación de Estudios y 

Publicaciones. Quito Ecuador. R. O. 839 /11/12/ 1995.  Art. 1 



 7   

doméstica, y se manifiesta con actitudes violentas que causa daño físico o 

psíquico dentro del entorno familiar o de convivencia.  

 

Para conjeturar una idea precisa sobre la violencia contra la mujer o 

miembro del núcleo familia, conoceremos lo que nos manifiestan; Jorge Núñez de 

Arco y Hugo Eduardo Carvajal en su obra Violencia Intrafamiliar Abordaje 

Integral a Víctimas: 

 

“La violencia intrafamiliar, es una forma de violencia que transcurre 

dentro del hogar y que puede ser de tipo físico, sexual o psicológico. 

Aunque es la forma de violencia más común, varios estudios han 

demostrado que no existe una relación directa con el nivel de educación y 

la condición socioeconómica de las familias, por lo que se podría pensar, 

que se trata de un fenómeno en el que intervienen aspectos culturales, 

circunstanciales e históricos, propios a los sujetos implicados en la 

problemática.”
6
 

 

Podemos darnos cuenta que se dilucidan tres tipos de violencia dentro del 

hogar, pero a decir de los autores no existen patrones definidos que determinen la 

actitud violenta de los individuos, más bien orientan a aseverar que pueden estar 

inmersos en el gnosis de la persona, es decir que viene acarreando como una 

vivencia circunstancial del lugar donde convivió y conlleva dentro de su ser como 

un patrón de comportamiento. 

 

 Según el Dr. MSc. Ramiro López Garcés “Violencia Intrafamiliar: Es 

todo acto de violencia realizado por un miembro o miembros de una familia 

nuclear, dirigido contra uno u otros miembros de la misma y que tenga o  pueda 

                                                           

6
 NÚÑEZ, Jorge. CARVAJAL, Hugo. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Abordaje Integral a 

Víctimas. Editorial Tupac Katari. Sucre Bolivia 2004. Pág. 46 
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tener como consecuencias un daño físico, psíquico o psicológico en los 

mismos”.
7
 

 

 El diccionario hispanoamericano de derecho anota, “Violencia para 

eventos jurídicos concretos, la violencia es la coacción física o psíquica ejercida 

sobre un sujeto con el fin de obligarlo a someter su voluntad en determinadas 

directrices, forzando a la víctima a declaraciones, acciones u omisiones que no 

quiere hacer”.
8
 La violencia inmersa en el agresor obliga a su víctima a cometer 

actos que por su propia voluntad no está en condiciones de efectuarlos. 

 

Para encuadrar dentro de una contravención de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, que es el objeto de ésta investigación, los daños 

causados a la víctima no debe exceder de tres días. 

 

Las contravenciones 

 

En el Código Orgánico Integral Penal nos explica claramente que: 

“Contravención es la infracción penal sancionada con pena no privativa de 

libertad o privativa de libertad hasta treinta días”.
9
 Mientras tanto Cecilia 

Bembibre de definicionabc.com en línea expone que: 

 

“El término contravención es un término del ámbito del derecho que se 

utiliza para designar a aquellos actos que van en contra de las leyes o lo 

                                                           

7
 LÓPEZ, Garcés, Ramiro. La Violencia Intrafamiliar en el Ecuador. Editorial ISBN. Quito 

Ecuador. 2007. Pág. 6 
8
 DURÁN, Margarita. DICCIONARIO HISPANOAMERICANO DE DERECHO. Editorial Grupo 

Latino Editores. Bogotá Colombia. 2008. Pág. 2229 
9
 CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, Corporación de Estudios y Publicaciones. Quito 

Ecuador R. O. - S 180. 10/02/2014. Art. 19, párrafo 3ero.  
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legalmente establecido y que por lo tanto pueden representar un peligro 

tanto para quien lo lleva a cabo como también para otros.”
10

 

 

De las nociones descritas se desprende que, contravención es actuar en 

contra de los preceptos legales que regulan el comportamiento ecuánime del ser 

humano y por tanto transgrede la norma legal con el propósito de causar 

afectación a la víctima y también resulta afectado el mismo infractor de la ley, por 

cuanto debe cumplir la sanción correspondiente y proporcional al daño causado. 

 

En estas contravenciones confluyen las conductas penalmente relevantes y 

modalidades de la conducta que señala en el Código Orgánico Integral Penal que 

a continuación se detallan: 

 

“Art. 22.- Conductas penalmente relevantes.- Son penalmente relevantes 

las acciones u omisiones que ponen en peligro o producen resultados 

lesivos, descriptibles y demostrables. No se podrá sancionar a una persona 

por cuestiones de identidad, peligrosidad o características personales. 

Art. 23.- Modalidades de la conducta.- La conducta punible puede tener 

como modalidades la acción y la omisión. 

No impedir un acontecimiento, cuando se tiene la obligación jurídica de 

impedirlo, equivale a ocasionarlo.”
11

 

 

En el Art. 2 de la Ley contra la violencia a la Mujer y la Familia esta que, “Se 

considera violencia intrafamiliar toda acción u omisión que consista en 

                                                           

10
 BEMBIBRE, Cecilia. Recuperado https://www.definicionabc.com/derecho/contravencion.php 

/02/02/2011 Definición de Contravención (05/08/2017:12:15) 
11

 CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, Corporación de Estudios y Publicaciones. Quito  

R. O. – S. 180. 10/02/2014. Art. 22/ Art.23 

https://www.definicionabc.com/derecho/contravencion.php%20/02/02
https://www.definicionabc.com/derecho/contravencion.php%20/02/02
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maltrato físico psicológico o sexual ejecutado por un miembro de la familia 

en contra de la mujer o demás integrantes del núcleo familiar”.
12

 

 

El propósito de puntualizar los articulados del Código Orgánico Integral 

Penal y de la Ley contra la violencia a la mujer y la familia, es determinar que las 

contravenciones en violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, 

pueden cometerse por acción u omisión.  

 

Contravenciones por Acción 

 

 Las contravenciones por acción configuran las personas que con su 

accionar lesivo y con el propósito intencional de causar afectación a su víctima 

comete la infracción. Es decir materializa cualquiera de los maltratos que 

configuran la violencia intrafamiliar citadas anteriormente. 

 

Contravenciones por Omisión 

 

 Para comprender lo que son las contravenciones por omisión se describe 

un concepto de la omisión dolosa del diccionario jurídico elemental de Guillermo 

Cabanellas que indica:  

 

“Omisión DOLOSA. La que no se debe a simple olvido, desidia o 

negligencia, sino que voluntaria y dirigida a la producción de un 

resultado perjudicial para otro, que debía evitar o que se estaba obligado a 

                                                           

12
 LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Corporación de Estudios y 

Publicaciones. Quito Ecuador R. O. 839 /11/12/ 1995. Art. 2 
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impedir; en el primer caso sin riesgo para uno, y en el segundo aunque 

fuere peligroso.”
13

 

 

Esto nos conduce a establecer que la contravención por omisión comete 

la persona que con plena conciencia no interfiere un acto violento, configurado 

dentro de la violencia intrafamiliar. 

 

LOS SUJETOS PROCESALES EN LAS CONTRAVENCIONES DE 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL NÚCLEO 

FAMILIAR 

 

 Para conocer los sujetos intervinientes en las contravenciones de violencia 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar, afianzamos en el Código Integral 

Penal Art. 439 que puntualiza: “Sujetos procesales.- Son sujetos del proceso 

penal: 

1. La persona procesada 

2. La víctima 

3. La Fiscalía 

4. La Defensa”.
14

 

 

 

 

                                                           

13
 CABANELLAS. Guillermo. Diccionario Jurídico Elemental. Editorial Heliasta S.R.L. Buenos 

Aires Argentina. 2009. Pág. 269  
14

 CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, Corporación de Estudios y Publicaciones. Quito 

Ecuador R. O. – S.180. 10/02/2014. Art. 439 
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La persona procesada 

 

 La Licenciada Golsteing en su Diccionario Jurídico Consultor Magno 

indica, “Procesado. Sujeto pasivo de un proceso penal. Persona contra la cual 

se ha dictado un auto de procesamiento”.
15

 Es la persona que ha cometido la 

infracción, es decir el victimario y que en su contra se ha emprendido un proceso 

de contravenciones de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, 

por lo que su obligación es comparecer ante el juzgador, quien lo declarará 

culpable e impondrá la pena correspondiente o en caso contrato lo declarará 

inocente. Sin embargo goza de todos los derechos establecidos en la Constitución, 

instrumentos internacionales de derechos humanos y el Código Orgánico Integral 

Penal. 

 

La víctima 

 

 La víctima es la persona que sufre el maltrato intrafamiliar en el lugar de 

convivencia. Como dice Guillermo Cabanellas, “Persona que sufre violencia 

injusta en su persona o ataque a sus derechos”.
16

 Es el sujeto activo de un 

proceso, quien haciendo usos de sus derechos ha denunciado ciertos  maltratos 

físicos, psicológicos o sexuales propinados por su conviviente. 

 

 

 

                                                           

15
 GOLDSTEIN, Mabel. Diccionario Jurídico Consultor Magno. Editorial Cadiex International s.a. 

Buenos Aires Argentina. 2010. Pág. 453 
16

 CABANELLAS. Guillermo. Diccionario Jurídico Elemental. Editorial Heliasta S.R.L. Buenos 

Aires Argentina. 2009. Pág. 387 
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La fiscalía 

 

 Según el Código Orgánico Integral Penal, “La Fiscalía dirige la 

investigación preprocesal y procesal penal e interviene hasta la finalización del 

proceso”.
17

 En esta parte es muy importante explicar que en los procedimientos 

expeditos por contravenciones de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar, no interviene la fiscalía como sujeto procesal propiamente dicho, sino 

que actúa la Unidad Judicial de Violencia contra la mujer y la familia, aquello 

obedece a la interpretación de la ley dispuesto por el Código Orgánico Integral 

Penal en su Art. 13 que invoca lo siguiente: 

“Interpretación.- Las normas de este Código deberán interpretarse de 

conformidad con las siguientes reglas: 

1. La interpretación en materia penal se realizará en el sentido que más 

se ajuste a la Constitución de la República de manera integral y a los 

instrumentos internacionales de derechos humanos.”
18

 

 

La defensa 

 

 Para defender a cada una de las partes se requerirá del patrocinio de un 

profesional del derecho, en el Código Orgánico de la Función Judicial Art. 327 

establece: 

 

“En todo proceso judicial necesariamente intervendrá un abogado en 

patrocinio de las partes excepto en los procesos constitucionales y en 

los que se sustancien ante las juezas y jueces de paz, sin perjuicio del 

derecho a la autodefensa contemplado en el Código de Procedimiento 

Penal. Quienes se hallen en incapacidad económica para contratar los 

                                                           

17
 CÓDIGO ORGÁNCIO INTEGRAL PENAL, Corporación de Estudios y Publicaciones. Quito 

Ecuador R. O. – S. 180. 10/02/2014. Art. 442 
18

 CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, Corporación de Estudios y Publicaciones. Quito  

Ecuador R. O. -S 180. 10/02/2014. Art. 13 
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servicios de un abogado tendrán derecho a ser patrocinado por los 

defensores públicos.”
19

 

 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O MIEMBRO DEL NÚCLEO 

FAMILIAR 

 

 Según el Informe mundial sobre la violencia y la salud de la Organización 

Panamericana de la Salud para la Organización Mundial de la Salud, “La 

violencia es un fenómeno sumamente difuso y complejo cuya definición no 

puede tener exactitud científica, ya que es una cuestión de apreciación.”
20

 Este 

concepto es bastante interesante y nos invita a la reflexión; se refiere a la violencia 

como una cuestión de discernimiento dentro de la conveniencia de las personas, 

desde este punto de vista la o el agresor actuaría sin ningún sentimiento de culpa 

por cuanto está procediendo correctamente de acuerdo a su convicción, mientras 

que la víctima de igual forma puede tener un concepto similar y aceptar el 

maltrato como una convivencia común y corriente, aquello puede ser un factor 

que en muchos de los casos de violencia intrafamiliar no son denunciados. 

 

La violencia desde una concepción básica del entender general es actuar de 

forma agresiva frente a sus congéneres, o lo que para nuestro estudio se refiere a 

un trato hostil dentro del núcleo familiar, como abordan los autores Jorge Núñez  

y Hugo Carvajal. “La violenciaintrafamiliar se define como aquella que tiene 

lugar dentro de la familia, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 

mismo domicilio, y que comprende, entre otros, violación, maltrato físico, 

psicológico y abuso sexual".
21

 El enunciado precedente da a notar claramente que 

                                                           

19
 CÓDIGO ORGÁNCIO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, Corporación de Estudios y 

Publicaciones. Quito Ecuador R. O. - S 544. 09/03/2009. Art. 327 

20
 INFORME MUNDIAL SOBRE LA VIOLENCIA Y LA SALUD. Organización Panamericana 

de la Salud. Editorial ISBN. Washington D.C. 2002. Pág. 4  
21

 NÚÑEZ, Jorge. CARVAJAL, Hugo. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Abordaje Integral a 

Víctimas. Editorial Tupac Katari. Sucre Bolivia 2004. Pág. 7  
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la violencia es causar daño dentro del círculo de convivencia conyugal, sea física, 

psicológica o sexual. 

 

Mientras que de forma específica y arraigada al fondo de la investigación 

en estudio, en el Código Orgánico Integral Penal precisa. “Violencia contra la 

mujer o miembro del núcleo familia.- Se considera violencia toda acción que 

consista en maltrato, físico, psicológico o sexual ejecutado por un miembro de 

la familia en contra de la mujer o demás integrantes del núcleo familiar”.
22

 Con 

la norma afianzamos los tres tipos de maltratos, los mismos que conoceremos 

detalladamente. 

 

Violencia Física 

 

Desde una percepción específica el maltrato físico va ligado a los ultrajes 

físicos propiciada contra la mujer o algún miembro del núcleo familiar. Como nos 

expone la revista virtual Crecimiento y Bienestar Emocional: 

 

“El abuso físico, es una forma de violencia intrafamiliar y puede empezar 

con un empujón o un pellizco. Nunca se puede justificar, ni se debe 

tolerar. La persona que usa la agresión física para lograr sus objetivos, 

puede acabar destruyendo a su pareja o a sus hijos.”
23

 

 

Aclara que el maltrato físico es la utilización de la fuerza con el propósito 

de causar daño visible a la otra persona, empezando desde lo más ínfimo y 

                                                           

22
 CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, Corporación de Estudios y Publicaciones. Quito 

Ecuador R. O. - S 180. 10/02/2014.  Art.155 

23
 RUSSEK, Silvia. Recuperado. http://www.crecimiento-y-bienestar-emocional.com/abuso-

fisico.html2007 Violencia intrafamiliar y abuso físico (06/08/2017:15:25) 

https://www.definicionabc.com/derecho/contravencion.php/2011/02/02
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avanzando progresivamente conforme se va radicalizando el abuso y el 

sometimiento a los impulsos degradantes del o la agresora. Principalmente en 

nuestro medio es más evidente el maltrato del hombre hacia la mujer, 

distinguiéndose por un marcado machismo. 

 

El maltrato físico está presente en todos los estratos sociales, sin distingo 

de si pertenecen al campo o a la ciudad, una de cada seis mujeres son maltratadas, 

convirtiéndose en algo rutinario y común que se han acostumbrado a la 

convivencia con éste y ni siquiera es el causante de divorcios ya que por esta 

causal según el INEC apenas alcanza a un 10 % de parejas que se han separado. 

Esto ha hecho conjeturar que el maltrato es normal dentro de la relación de 

parejas, sin embargo en nuestros tiempos por el palpable abuso que se ha 

convertido en excesos que incluso han llevado a la muerte de muchas mujeres, en 

el Código Orgánico Integral Penal, se incluye en el artículo 141 lo siguiente: 

 

“Femicidio.- La persona que, como resultado de relaciones de poder 

manifestadas en cualquier tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el 

hecho de serlo o por su condición de género, será sancionada con pena 

privativa de libertad de veintidós a veintiséis años.”
24

 

 

Con lo cual lejos de ahuyentarla, lo único que trata de frenar y castigar la 

muerte de la mujer por maltrato de cualquier índole conocidos en nuestra 

legislación, es decir se manifiesta el castigo nato por el delito descrito pero no 

busca la protección coyuntural hacia la mujer. 

 

                                                           

24
 CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, Corporación de Estudios y Publicaciones. Quito 

Ecuador R. O. - S 180. 10/02/2014. Art. 141.  
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Violencia Psicológica 

 

La violencia psicológica es una afectación emocional que de a poco 

conforme se radicalice las ofensas principalmente verbales va empeorando la 

persona, como lo describe Vanesa Fernández en su revista de salud y bienestar: 

 

“Existe un tipo de violencia sorda, muda, invisible: el maltrato 

psicológico. La mayoría de las definiciones coinciden en describir el 

maltrato psicológico como cualquier tipo de comportamiento repetido de 

carácter físico, verbal, activo o pasivo, que agrede a la estabilidad 

emocional de la víctima, de forma continua y sistemático. El objetivo de 

dicho comportamiento es hacer sufrir a la víctima mediante la 

intimidación, culpabilización o desvalorización aprovechando el amor o 

cariño que ésta siente hacia su agresor.”
25

 

 

Entonces aquí llegamos a comprender que la víctima en cierta forma sufre 

doblemente, por un lado el sentimiento afectivo que le conlleva a soportar todo 

tipo de ofensas y por otro el sentimiento de culpa que el malhechor le convence. 

 

En cambio para Jorge Núñez de Arcos y Hugo Eduardo Carvajal: 

 

“Es el daño producido en la esfera psíquica como: aislamiento, celos 

excesivos, agresividad, hostigamiento verbal, degradación verbal y 

humillación, control económico y financiero, acosamiento, asecho, 

amenazas de muerte, amenazas con armas, amenazas de dañar a personas 

                                                           

25
 FERNANDEZ, Vanesa http://www.webconsultas.com/mente-y-emociones/familia-y-pareja/ 

maltrato-psicologico-rompe-tus-cadenas-emocionales-7314 2017 (07/08/2017: 22H20) 
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http://www.webconsultas.com/mente-y-emociones/familia-y-pareja/%20maltrato-psicologico-rompe-tus-cadenas-emocionales-7314
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cercanas, amenazas de quitar a los niños y otras tácticas de tortura 

emocional.”
26

 

 

Como vemos existen varias maneras de alterar la parte psíquica de la 

persona, incluso en muchos de los casos se puede estar causando perjuicio a la 

pareja o algún miembro del núcleo familiar, sin ni siquiera darse por enterado, 

como por ejemplo al propinar algún léxico mal expresado que para el agresor es 

sin ninguna importancia, mientras que quien la recibe puede estar sufriendo, sin 

embargo observamos otros maltratos psicológicos muy evidentes que causan 

severos daños. 

 

Violencia Sexual 

 

 La Organización Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de 

la Salud indican, “La violencia sexual abarca actos que van desde el acoso 

verbal a la penetración forzada y una variedad de tipos de coacción, desde la 

presión social y la intimidación a la fuerza física”.
27

 De lo descrito concebimos 

que se constituye maltrato sexual toda acción tendenciosa al ultraje del pudor que 

causa perturbaciones a la víctima, en muchos de los casos ciertos actores del 

maltrato sexual, inclusive pueden pasar por desapercibidos, por el 

empoderamiento de ciertos comportamientos arbitrarios, coaccionando a su pareja 

en la absoluta sumisión, sin ni siquiera ser conscientes de su adverso 

comportamiento. Nos explican Jorge Núñez de Arco y Hugo Eduardo Carvajal en 

su obra Violencia Intrafamiliar Abordaje Integral a Familia: 

 

                                                           

26
 NÚÑEZ, J. & Carvajal, H. (2004). VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Abordaje Integral a 

Víctimas. Editorial Túpac Katari. Sucre Bolivia. Pág. 49 
27

 GARCIA-MORENO, Claudia; GUEDES, Alessandra; KNERR, Wendy. ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE LA SALUD. Comprender y abordar la violencia contra las mujeres. Editorial 

OMS. Washington D.C. 2013. Pág. 1 
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“El consentimiento a una agresión sexual no está implícita por el hecho 

de vestirse con ropas seductoras, por haber consumido alcohol o drogas, 

el haber ido a la habitación o al departamento de alguien, o de participar 

en un beso o caricias.”
28

 

 

Esto nos permite reflexionar para guardar mucho respeto y armonía con el 

sexo opuesto y no mal interpretar las cosas, en tiempos modernos que nos 

vanagloriamos de encontramos en pleno siglo XXI, contamos con una 

adolescencia extrovertida y llevan implícito actitudes liberales, por lo tanto es un 

deber social aceptar con madurez, y  actuar con discernimiento frente a estas 

actitudes de modus vivendi.  

 

EL PROCEDIMIENTO EXPEDITO 

 

Antecedentes: 

 

 El procedimiento expedito emerge de la Constitución de la República del 

Ecuador como un Estado garantista de derechos y justicia, principalmente lo 

dispuesto en el Art. 81que dice; “La ley establecerá procedimientos especiales y 

expeditos para el juzgamiento y sanción de los delitos de violencia 

intrafamiliar…
29

A su vez aquello dimana del cumplimiento de las disposiciones 

de los instrumentos internaciones de derechos humanos y específicamente de la 

mujer, ratificados por el Estado Ecuatoriano. 

 

                                                           

28
 Núñez, J. & Carvajal, H. (2004). VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Abordaje Integral a 

Víctimas. Editorial Túpac Katari. Sucre Bolivia. Pág. 238 
29

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Corporación de Estudios y 

Publicaciones. Quito Ecuador R.O. 449 20/10/2008. Art. 81 
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La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adopta posturas  

de protección del ser humano, así lo demuestra en los siguientes artículos: 

“Art. 1 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. 

Art. 16 

Numeral3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 

y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado.”
30

 

 

En la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la Mujer, por sus siglas en ingles  CEDAW, prescribe 

adoptar todas las regularizaciones posibles para el goce de los derechos humanos 

de la mujer en igualdad de género: 

 

“Art. 3 Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en 

las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas 

apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno 

desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio 

y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 

igualdad de condiciones con el hombre.”
31

 

 

Mientras que la Convención Interamericana para prevenir, Sancionar y 

Erradicar la violencia contra la Mujer, conocida como Convención Belem Do 

Pará, decreta instaurar procedimientos rápidos y sencillos para el amparo contra 

actos violentos en contra de la mujer: 
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 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Declaración de los Derechos Humanos. 
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“Art. 6 El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, 

entre otros:  

g) El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los Tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos; 

Art. 7 Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra 

la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin 

dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 

violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

 c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y 

administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las 

medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de 

hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la 

mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su 

propiedad;”
32

 

 

Conceptualización 

 

Al compenetrar en el procedimiento expedito se desfragmentará las 

concepciones inmersas, con el propósito de alcanzar el cabal entendimiento de la 

materia, considerando que es un procedimiento de novel aplicación en la doctrina 

y jurisprudencia ecuatoriana existen exiguas definiciones. 

 

Procedimiento 

 

Se detallan las definiciones según el diccionario Jurídico de Cabanellas y 

del Diccionario Hispanoamericano de Derecho. 
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 El Diccionario Jurídico de Guillermo Cabanellas, precisa ser el “Modo de 

proceder en la justicia, actuación de trámites judiciales o administrativos; es 

decir, que es el conjunto de actos, diligencias y resoluciones que comprende la 

iniciación, instrucción, desenvolvimiento, fallo y ejecución en una causa”.
33

 

 

Entre tanto que en el Diccionario Panamericano de Derecho explica que es 

la “Técnica de tramitar las acciones judiciales y realizara los trámites 

administrativos”.
34

 Entonces el procedimiento es la técnica que conlleva a 

encontrar la senda para la consecución de los fines propuestos en un trámite 

judicial. 

 

Expedito 

 

Término poco común y difícil de encontrar en los diccionarios jurídicos 

y de la real academia de la lengua; manifiesta  Elena Pingarrón: 

 

“La palabra expedito significa desembarazoso, libre de todo estorbo o 

traba, ya sea para marchar o para actuar. Y especialmente empleamos la 

expresión latina “vía expedita” para referirnos a un camino abierto, libre 

de obstáculos, sea en sentido real o figurado, que nos permite huir, 

marchar, o actuar con libertad”.
35
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Expedito quiere decir, libre de todo tipo de impedimentos para el logro de 

un propósito, que en el presente tema sería alcanzar un procedimiento jurídico con 

fluidez y sin ningún obstáculo.  

 

El Procedimiento Expedito 

 

El Código Orgánico Integral Penal, formula:  

 

“Las contravenciones penales y de tránsito serán susceptibles de 

procedimiento expedito. El procedimiento se desarrollará en una sola 

audiencia ante la o el juzgador competente la cual se regirá por las reglas 

generales previstas en este Código. En la audiencia, la víctima y el 

denunciado si corresponde podrán llegar a una conciliación, salvo el caso 

de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar.”
36

 

 

A continuación refiriéndose al mismo tema legal Daniel Pérez de la 

empresa Gallegos y García Abogados Asociados en su página electrónica 

http://gallegosgarcia.net sostiene que: 

 

“El procedimiento expedito está concebido como una alternativa 

sumarísima de juzgamiento a las contravenciones, en este sentido lo que 

se pretende es agilitar la administración de justicia mediante la aplicación 

directa de algunos principios constantes en el Código Orgánico Integral 

Penal, principalmente los establecidos en el artículo 5 del mencionado 

cuerpo legal.”
37
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José Cornejo en derechoecuador.com habla de los procedimientos 

especiales en el Código Orgánico Integral Penal y en la parte pertinente menciona: 

 

“Procedimiento expedito.- Este procedimiento es básicamente aplicable 

para las contravenciones penales y de tránsito, el mismo que consiste en 

desarrollar una sola audiencia, en donde la víctima y el denunciado 

podrán llegar a una conciliación, salvo el caso de violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar”
38

 

 

Las nociones descritas, preponderan al procedimiento expedito como la 

agilidad procesal desplegada en una sola audiencia oral y ágil con estricto apego a 

los principios procesales establecidos en el Código Orgánico Integral Penal. 

 

Consultado en Protocolos para la gestión judicial, actuación y valoración 

pericial en casos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familia 

rencontramos: 

 

“En el procedimiento expedito, el modelo de gestión judicial enfatiza la 

obligatoriedad de otorgar protección y atención emergente a las víctimas y 

adoptar las medidas para prevenir, eliminar y sancionar la violencia 

contra la Mujer y miembros del núcleo familiar, para lo cual se describen 

mecanismos y herramientas para fortalecer el servicio en las siguientes 

actividades:  

 Identificar la urgencia de la atención de las personas que llegan al 

juzgado o unidad judicial;  

 Brindar atención especializada para intervención en crisis;  

 Evaluar el riesgo en el que se encuentra la víctima y su familia;  

 Verificar antecedentes de violencia y reincidencias;  
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 Brindar un servicio de traducción e interpretación para tratar el 

problema de violencia desde los propios lenguajes y aspectos 

culturales, sociales y de auto identificación de las víctimas; y,  

 Realizar informes técnicos/periciales que se emiten en la oficina 

técnica de la unidad judicial, se registran y tratan como prueba 

primordial.”
39

 

 

Significa que en el país existen unidades especializadas para atención 

prioritaria de las contravenciones de violencia intrafamiliar, y además con 

cambios sustanciales, trámites prestos, profesionales y técnicos especializados, 

con una nueva visión de servicio, respondiendo a los derechos y principios 

constitucionales y de los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

 

Flagrancia 

 

Estos hechos repulsivos de violencias pueden manifestarse gradualmente 

dentro del hogar, sin que sea fácil detectar el maltrato que está sufriendo la 

víctima, y solo saldrá a la luz pública en el momentos que la o el agresor se 

manifieste de forma abrupta, lo que causa el interés de los miembros del hogar, 

vecinos o de quien se encuentre cerca al lugar de los hechos, dando origen a un 

acto flagrante, para el cabal entendimiento al respecto veremos lo que nos dice el 

Código Orgánico Integral Penal: 

 

“Se entiende que se encuentra en situación de flagrancia, la persona que 

comete el delito en presencia de uno o más personas o cuando se la 

descubre inmediatamente después de la supuesta comisión, siempre que 

exista una persecución ininterrumpida desde el momento de la supuesta 

comisión hasta la aprehensión, así mismos cuando se encuentre con 

armas, instrumentos, el producto del ilícito, huellas o documentos 
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relativos a la infracción recién cometida. No se podrá alegar persecución 

ininterrumpida si ha transcurrido más de veinticuatro horas entre la 

comisión de la infracción y la aprehensión.”
40

 

 

Este artículo se refiere a la comisión de delitos en general y nos explica en 

qué circunstancias nos encontramos frente a una situación de flagrancia; pero 

concomitante aquello tenemos específicamente el artículo 643.9 ibídem que dice: 

 

“Si una persona es sorprendida en flagrancia serás aprehendida por los 

agentes a quienes la ley impone el deber de hacerlo y demás personas 

particulares señaladas en este Código, y conducida ante la o el juzgador 

competente para su juzgamiento en audiencia.  

Si el aprehensor es una persona particular, debe poner de manera 

inmediata al aprehendido a órdenes de un agente.”
41

 

 

Con esta normativa la disposición legal dilucida el accionar que debe 

tomar frente a este tipo de circunstancia, considerando que pueden aprehender 

inclusive un particular con la responsabilidad de seguidamente dar a conocer a los 

agentes, quienes son los encargados de poner a órdenes del juzgador competente. 

Es competente para conocer la violencia intrafamiliar el juez del cantón donde se 

cometió la contravención o del domicilio de la víctima. 

 

PRESTACIÓN JUDICIAL 

 

Con prestación judicial se refiere a las diferentes etapas que en la gestión 

judicial, tiene que emprender la persona que denuncie un caso de violencia 
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intrafamiliar, en las unidades especializadas en violencia contra la mujer y 

miembros del núcleo familiar, donde existe una oficina destinada para la atención 

exclusiva de la víctima y el respectivo equipo técnico; corrobora a esto lo descrito 

en el documento gestión judicial violencia contra la mujer y la familia, que 

apunta: 

 

“En todas las unidades judiciales sea esta contravencional, de familia, 

mujer, niñez y adolescencia, o multicompetente se ha previsto un 

ayudante judicial para la recepción o ingreso de causas, estos 

profesionales deberán seguir estrictamente los procedimientos que se 

describen en la atención a las o los usuarios que llegan a estas 

dependencias judiciales y que denuncian actos de violencia contra la 

Mujer y miembros del núcleo familiar.”
42

 

 

Entonces  la o el funcionario encargado de estas oficinas, asesora todos los 

procedimientos a seguir con mucha prestancia, y conducirlos  hasta el área de 

primera acogida que constituye la primera intervención profesional integrada por 

Psicólogo o psicóloga o trabajador o trabajadora social, Médico o Medica cuando 

sea necesario, Ayudante judicial y Jueza o juez, oficina adecuada exclusivamente 

para recibir a los usuarios que tienen problemas de violencia intrafamiliar de 

manera reservada, donde identifican en primera instancia la competencia de la 

unidad judicial. 

 

“Gestión en primera acogida.- Es el proceso donde se realiza una 

evaluación primaria del riesgo emergente, se direcciona a los usuarios o 

las usuarias en crisis o que requieren atención emergente al especialista 

de apoyo de la gestión técnica, se reduce la denuncia a escrito 

estableciendo los elementos de hecho y derecho, y se emite las medidas de 
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protección con base a la información básica sobre la situación de 

vulnerabilidad o riesgo de la víctima.”
43

 

 

La denuncia 

 

La denuncia es la notificación hecha a la autoridad judicial por parte de la 

persona víctima de violencia intrafamiliar, lo realiza en la oficina de primera 

acogida, donde se encargan de receptar e ingresar  la denuncia ya sea oral o 

escrito. 

 

“Art. 427.- Formas de denuncia.- La denuncia podrá formularse 

verbalmente o por escrito. 

Los escritos anónimos que no suministren evidencias o datos concretos 

que orienten la investigación se archivarán por la o el fiscal 

correspondiente. 

Art. 428.- Denuncia escrita.- La denuncia escrita será firmada por la o el 

denunciante. Si este último no sabe o no puede firmar, debe estampar su 

huella digital y una o un testigo firmará por ella o él. 

Art. 429.- Denuncia verbal.- Si la denuncia es verbal se sentará el acta 

respectiva, al pie de la cual firmará la o el denunciante. Si este último no 

sabe o no puede firmar, se sujetará a lo dispuesto en el artículo 

anterior.”
44

 

 

Si la denuncia es oral el funcionario la reducirá a escrito y si es escrita 

revisará que contenga todas las generalidades de ley especificadas en el Código 

Orgánico Integral Penal Art. 430 que exige lo siguiente:  
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“Contenido.- La denuncia deberá contener los nombres, apellidos, 

dirección domiciliaria o casillero judicial o electrónico de la o el 

denunciante y la relación clara y precisa de la infracción y de ser posible 

con expresión del lugar, día y hora en la que fue cometido.”
45

 

 

Al tiempo que llenará también una ficha única de la denuncia, e 

inmediatamente ingresará al sistema para el correspondiente sorteo o asignación 

del juez, encaminando rápidamente a obtener las primeras diligencias y 

providencias. 

 

Medidas de Protección 

 

Las medidas de protección es un recurso que el juzgador impone para 

hacer efectiva el auxilio y cuidado de la víctima frente al ultraje de su agresor. 

 

 La o el juez, luego de reconocida y calificada la denuncia otorgará sin 

dilación las correspondientes medidas de protección para las víctimas 

concernientes primordialmente en prohibiciones al infractor de realizar 

determinadas acciones que afecten a la víctima, la extensión de la boleta de 

auxilio y la fijación de una pensión económica, como lo ordena el Art. 643 literal 

5 del Código Orgánico Integral Penal: 

 

“Reglas.- El procedimiento para juzgar la contravención penal de 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, se sustanciará 

de conformidad con las siguientes reglas: 

5. La o el juzgador competente, cuando de cualquier manera llegue a 

conocer alguna de las contravenciones de violencia contra la mujer y la 
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familia, procederá de inmediato a imponer una o varias medidas de 

protección; a receptar el testimonio anticipado de la víctima o testigos y a 

ordenarla práctica de los exámenes periciales y más diligencias 

probatorias que el caso requiera, en el evento de no haberse realizado 

estos últimos.”
46

 

 

El Código Orgánico Integral Penal detalla en el Art. 558 un total de doce 

medidas de protección a saber, las mismas que son las siguientes: 

 

“Modalidades.- Las medidas de protección son: 

1. Prohibición a la persona procesada de concurrir a determinados 

lugares o reuniones. 

2. Prohibición a la persona procesada de acercarse a la víctima, testigos y 

a determinadas personas, en cualquier lugar donde se encuentren. 

3. Prohibición a la persona procesada de realizar actos de persecución o 

de intimidación a la víctima o a miembros del núcleo familiar por sí 

mismo o a través de terceros. 

4. Extensión de una boleta de auxilio a favor de la víctima o de miembros 

del núcleo familiar en el caso de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar. 

5. Orden de salida de la persona procesada de la vivienda o morada, si la 

convivencia implica un riesgo para la seguridad física, psíquica o sexual 

de la víctima o testigo. 

6. Reintegro al domicilio a la víctima o testigo y salida simultánea de la 

persona procesada, cuando se trate de una vivienda común y sea 

necesario proteger la integridad personal de estos. 

7. Privación a la persona procesada de la custodia de la víctima niña, niño 

o adolescente o persona con discapacidad y en caso de ser necesario 

nombramiento a una persona idónea como su tutora, tutor o curadora o 

curador, de acuerdo con las normas especializadas en niñez y 

adolescencia o el derecho civil, según corresponda. 
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8. Suspensión del permiso de tenencia o porte de armas de la persona 

procesada si lo tiene o retención de las mismas. 

9. Ordenar el tratamiento respectivo al que deben someterse la persona 

procesada o la víctima y sus hijos menores de dieciocho años, si es el caso. 

10. Suspensión inmediata de la actividad contaminante o que se encuentra 

afectando al ambiente cuando existe riesgo de daño para las personas, 

ecosistemas, animales o a la naturaleza, sin perjuicio de lo que puede 

ordenar la autoridad competente en materia ambiental. 

11. Orden de desalojo, para impedir invasiones o asentamientos ilegales, 

para lo cual se deberá contar con el auxilio de la fuerza pública. 

La medida de desalojo también podrá ser ordenada y practicada por el 

Intendente de Policía, cuando llegue a su conocimiento que se está 

perpetrando una invasión o asentamiento ilegal, e informará de inmediato 

a la o el fiscal para que inicie la investigación correspondiente. 

12. Cuando se trate infracciones de violencia contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar, además de las medidas cautelares y de protección 

prevista en este Código, la o el juzgador fijará simultáneamente una 

pensión que permita la subsistencia de las personas perjudicadas por la 

agresión de conformidad con la normativa sobre la materia, salvo que ya 

tenga una pensión.”
47

 

 

Del total a juicio del juzgador fijará una o más medidas de protección, de 

acuerdo a la valoración de los riesgos y el grado de vulnerabilidad, siendo las más 

comunes desde el numeral 1 hasta el numeral 5 y la 12, dependiente de los casos, 

el Art. 519 del Código Orgánico Integral Penal así lo determina:  

 

“Finalidad.- La o el juzgador podrá ordenar una o varias medidas 

cautelares y de protección previstas en este Código con el fin de:  

1 Proteger los derechos de las víctimas y demás participantes en el proceso 

penal.  

2 Garantizar la presencia de la persona procesada en el proceso penal, el 

cumplimiento de la pena y la reparación integral.  
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3 Evitar que se destruya u obstaculice la práctica de pruebas que 

desaparezcan elementos de convicción.  

4 Garantizar la reparación integral a las víctimas.”
48

 

 

Auto que será comunicado de forma inmediata a través de los miembros 

del Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional DEVIF, 

mismos que se encarga de vigilar que se cumplan dichas medidas. 

 

Citaciones y Notificaciones 

 

Citaciones 

 

 Son actos con los cuales el juzgador, hacen saber a la persona que en su 

contra están tramitando una demanda, y que en uso de sus derechos 

constitucionales pueda comparecer y defenderse.  

 

Notificaciones 

 

 Las notificaciones son medios mediantes los cuales se hace conocer a los 

interesados las resoluciones vertidas en un proceso, el diccionario jurídico 

elemental de Guillermo Cabanellas dice, “Acto de dar a conocer a los 

interesados las resoluciones recaídas en un trámite o en un asunto judicial.”
49
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Según los Protocolos para la Gestión Judicial, Actuación y Valoración 

Pericial en casos de Violencia contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar, 

para las citaciones y notificaciones los responsables considerarán particularmente 

lo siguientes pasos: 

 

2. “Si es una citación se la ingresa al sistema y se realiza la citación en la 

dirección indicada. Si la diligencia se realizó, se suscribe el acta de 

citación, no sin antes informarle al denunciado sobre el proceso 

judicial así como las consecuencias de no asistir al proceso. La 

constancia de su conocimiento se hará constar mediante la firma del 

denunciado, con esto se garantiza el debido proceso y que esta persona 

ejerza su derecho a la defensa. Si la diligencia no se pudo realizar se 

sienta razón. En los dos casos se devuelve el proceso a la unidad 

judicial.”
50

 

 

El secretario o secretaria de la unidad judicial, entrega las actas de 

citaciones a los auxiliares de justicia o directamente a los encargados de realizar 

estas diligencias, para que proceda a citar, en caso de tratarse de notificaciones en 

cambio proceden a depositar en los correspondientes casilleros judiciales. 

 

Pruebas 

 

 Como medios de prueba tenemos el documento, el testimonio y la pericia, 

así señala en el Código Orgánico Integral Penal, Art. 498.- “Medios de prueba.- 

Los medios de prueba son: 

1. El documento 

2. El testimonio 
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3. La pericia.”
51

 

 

Prueba documental 

 

 La prueba documental, como su nombre lo indica son documentos 

públicos o privados, libros de contabilidad o escritos,  que permiten demostrar lo 

invocado en la demanda, nos dice Guillermo Cabanellas, “Prueba Documental. 

La que se realiza por medio de documentos públicos, documentos privados, 

libros de comerciantes, correspondencia o cualquier otro escrito.”
52

 

 

 Dentro de este grupo contamos con otros medio de prueba, el contenido 

digital que contempla en el Art. 500 del Código Orgánico Integral Penal: 

 

“Contenido digital.- El contenido digital es todo acto informático que 

representa hechos, información o conceptos de la realidad, almacenados, 

procesados o transmitidos por cualquier medio tecnológico que se preste a 

tratamiento informático, incluidos los programas diseñados para un 

equipo tecnológico aislado, interconectado o relacionados entre sí.”
53

 

 

Prueba Testimonial 

 

 Prueba testimonial es la declaración a viva voz o por intermedio de un 

traductor o intérprete, de los hechos presenciados o que conocen y que han sido 
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anunciados, los testimonios se rendirán atendiendo a ciertas reglas expresadas en 

la ley, tanto para la víctima, el procesado o terceros. El Código Orgánico Integral 

Penal Art. 501 Establece, “Testimonio.- El testimonio es el medio a través del 

cual se conoce la declaración de la persona procesada, la víctima y de otras 

personas que han presenciado el hecho o conocen sobre las circunstancias del 

cometimiento de la infracción penal.”
54

  

 

Exámenes Periciales 

 

El diccionario jurídico Consultor Mago, señala, “PRUEBA DE 

PERITOS. Conocimientos especiales en alguna ciencia, arte, industria o 

actividad técnica especializada que puede ser admisible cuando lo requiere la 

apreciación de los hechos controvertidos”.
55

 

 

Los Protocolos para la Gestión Judicial, Actuación y Valoración Pericial 

en casos de Violencia contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar, nos 

explica que: 

 

“La gestión técnica es la atención especializada realizado por los y las 

profesionales del equipo técnico de las Unidades Judiciales para detectar 

los niveles de riesgo para la vida de la víctima y la valoración del daño a 

través de las pericias. Corresponde a la atención especializada del equipo 

técnico (médico o médica, psicóloga o sicólogo y trabajador o trabajadora 

social) realizar la intervención pericial según corresponda, bajo la orden 
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del juez o jueza y una vez que ha sido posesionado o posesionada como 

perito.”
56

 

 

El juez o la jueza que conozca del caso de violencia, solicitará al 

departamento técnico conformado por profesionales médicos, psicólogos o 

trabajadores sociales, que emitan un informe técnico pericial de cada caso en 

particular que se presente, que permitan valorar hechos como la situación socio 

económica, dependencia, relaciones familiares y antecedentes de violencia. 

 

Juzgamiento y Ejecución 

 

 Conviene subrayar que todas las audiencias de juzgamiento las dirige el 

juzgador, en conformidad con las reglas que señala el Art. 564 del Código 

Orgánico Integral Penal: 

 

“Dirección de las audiencias.- Todas las audiencias previstas en este 

Código se desarrollarán bajo la dirección de la o el juzgador, quien 

actuará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. Controlar la actividad de los sujetos y demás partes procesales y 

planificar el tiempo, en función del objetivo y de los requerimientos del 

caso, la audiencia y la duración del proceso. 

2. Evitar las dilaciones o intervenciones repetitivas e impertinentes, podrá 

interrumpir a las partes para solicitar aclaraciones o dirigir el debate. 

3. Tanto las intervenciones como las decisiones deben ir en lenguaje 

comprensible, claro, concreto e inteligible. 

4. Todas las decisiones deberán adoptarse en la misma audiencia.”
57
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Los Protocolos para la Gestión Judicial, actuación y valoración pericial en 

caso de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, mencionan que 

se debe cumplir con los principios procesales, principalmente el de inmediación 

por lo tanto deben estar presentes las partes, en el caso de la víctima puede estar 

representada únicamente por su abogado defensor, pero para el  agresor es 

obligatoria su presencia, caso contrario el juez o jueza ordenara su detención: 

 

“Los pasos a seguir para realizar la audiencia de juzgamiento son los 

siguientes: 

3. El secretario o secretaria se encargará de tener listo el expediente del 

caso, constatar que las partes se encuentren presentes: para el caso de 

la víctima deberá estar presente su abogado defensor, ya que no es 

necesario que la víctima acuda a audiencia, en el caso del agresor y su 

abogado deben estar presentes; si no es así, el secretario o secretario 

informará inmediatamente al juez o jueza del caso para que oficie a la 

Policía Nacional (DEVIF) la orden de detención del agresor para que 

comparezca en audiencia.”
58

  

 

 En el COIP Art. 643 numerales 17 y 18 respectivamente, estipulan; “17. 

La o el juzgador resolverá de manera motivada en la misma audiencia, de 

forma oral. 18. La sentencia se reducirá a escrito con las formalidades y 

requisitos previstos en este Código y los sujetos procesales serán notificados con 

ella.”
59

 Llegado al pináculo del proceso y efectuada la audiencia luego de superar 

todos los presupuesto procesales, el juez o jueza en méritos de los hechos, 

resolverá en la misma audiencia de forma oral y motivada, posteriormente será 

reducida a escrito cumpliendo todas las formalidades legales.  
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En sentencia puede disponer la privación de la libertad o medidas no 

privativas de la libertad.  

 

 En los casos de sentencias en las que se disponga la privación de la 

libertad del procesado, se esperará que ejecutoríe la sentencia para proseguir con 

la localización y captura del sentenciado, una vez detenida la persona se girara la 

boleta de encarcelamiento y su traslado al centro de privación de la libertad 

correspondiente, en todo este procedimiento colaborara la Policía Nacional. 

 

Recursos 

 

Las sentencias pueden ser objeto de aplicación de recursos horizontales y 

verticales, como nos indica en los Protocolos para la Gestión Judicial, actuación u 

valoración pericial en caso de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar: 

 

“En los casos de presentación de recursos se seguirán los siguientes 

pasos: 

1. Las partes procesales pueden presentar recursos de aclaración o 

ampliación de la sentencia, en este caso el juez o jueza avoca 

conocimiento de recurso, lo revisará y correrá traslado a la parte 

contraria por el término de tres días a fin de que se pronuncie; una vez 

cumplido este término con o sin el pronunciamiento de la otra parte 

concederá o negará el recurso solicitado mediante providencia. 

2. Si el recurso es de apelación, el juez o jueza avoca conocimiento, lo 

revisa y ordena al secretario o secretaria la remisión, mediante 

providencia, del expediente a la instancia superior competente (Corte 

Provincial). 
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3. Si la sentencia no fue objeto de recurso, una vez cumplido el término 

de tres días, el secretario o secretaría sentará razón de ejecutoría.”
60
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CAPITULO II 

DESARROLLO LEGAL 

 

Es fundamental resaltar toda la normativa atinente al caso de estudio y 

organismos  consultados y otros que han sido vinculantes en los procedimientos 

jurídicos anexados para la elaboración de la presente monografía, por lo tanto se 

realiza una síntesis cronología en orden jerárquico: 

 

Constitución de la República del Ecuador 

 

 El Ecuador en la actualidad dispone de una Constitución garantista de 

derechos y justicia social  sin discriminación, por lo tanto es preciso enfocar los 

principales derechos que nos asisten y escudan permanentemente al individuo 

para la tutelar efectiva; encauzados en el Art. 11 numerales 2 y 3, mismo que 

resalta que los derechos reconocidos por los tratados internacionales de derechos 

humanos y la constitución se puede exigir ante autoridad competente, de forma 

personal o colectiva, siendo que todos somos iguales, nadie puede ser 

discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, pasado 

judicial y en fin por ninguna circunstancia que hace distinto de los demás de 

forma temporal o permanente, el estado por intermedio de cualesquier funcionario 

público empoderara de oficio o a petición de parte, acciones efectivas que 

favorezcan a los más débiles para la prevalencia de los derechos justiciables, y no 

podrán justificar su atropello a la falta de norma jurídica, condiciones o requisitos:  

“Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 

principios: 
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2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 

deberes y oportunidades. 

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, 

edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, 

religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, 

portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 

distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la 

igualdad real en favor de los 

 3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e 

inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, 

administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte. 

Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se 

exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la 

Constitución o la ley. 

Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de 

norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para 

desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento.”
61

 

 

Invoca la Carta Magna al Estado y a sus funcionarios a reparar los daños 

ocasionados a los particulares por la falta o deficiente prestación de servicios 

públicos, o por las acciones u omisiones en el desempeño de sus funciones, 

detención arbitraria o incongruente administración de justicia. Principios que ha 

sido establecido en concordancia con la Conferencia Mundial de Derechos 

Humanos de Naciones Unidas y con la Declaración y Programa de Acción de 

Viena, donde destacan que los derechos humanos son universales, indivisibles e 

interdependientes: 
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“Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 

principios:  

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los 

derechos garantizados en la Constitución. 

El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en 

ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las 

violaciones a los derechos de los particulares por la falta o deficiencia en 

la prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de 

sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el 

desempeño de sus cargos. 

El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra 

de las personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles, penales y administrativas. 

El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, 

retardo injustificado o inadecuada administración de justicia, violación 

del derecho a la tutela judicial efectiva, y por las violaciones de los 

principios y reglas del debido proceso. 

Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado 

reparará a la persona que haya sufrido pena como resultado de tal 

sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos deservidoras o 

servidores públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra de 

ellos.”
62

 

 

Más adelante en el Art. 66 numeral 3 literal b, el Estado protege a la 

persona en todo su ser integral, garantiza la inviolabilidad de la  vida libre de 

violencia en especial de las personas más vulnerables como; mujeres, niñas, 

nichos, jóvenes, personas adultas mayores y discapacitadas, sobremanera protege 

contra la violencia, esclavitud y la explotación sexual, y prohíbe la tortura, tratos 

crueles o degradantes: 

 

“Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 

3. El derecho a la integridad personal, que incluye: 
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b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado 

adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda 

forma de violencia, en especial la ejercida contralas mujeres, niñas, niños 

y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y 

contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas 

medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación 

sexual.”
63

 

 

El Art. 81, dictamina acomodar procedimientos especiales y expeditos, con 

administradores de justicia especializados para el juzgamiento y sanción de los 

delitos de violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio, principalmente que se 

cometan en contra de personas de franca vulnerabilidad. En la obtención y 

valoración de las pruebas  las víctimas de infracciones penales gozaran de 

protección especial, garantizando su no revictimización: 

 

“Art. 81.- La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el 

juzgamiento y sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, sexual, 

crímenes de odio y los que se cometan contra niñas, niños, adolescentes, 

jóvenes, personas con discapacidad, adultas mayores y personas que, por 

sus particularidades, requieren una mayor protección. Se nombrarán 

fiscales y defensoras o defensores especializados para el tratamiento de 

estas causas, de acuerdo con la ley.”
64

 

 

 Puntualizando lo analizado llegamos a establecer que en la Constitución de 

la República se encuentra empotrado principios de derechos humanitarios, como 

los principios de oficiosidad y de aplicación directa e inmediata, y en 

cumplimiento de estos principio el juez o tribunal ejercen la función de garantes, 

independientes, autónomos y aplicativos de los derechos reconocidos en la 

constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, 
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inconsulto sin necesidad de trámite alguno, como también sin necesidad que nadie 

se lo pida,  obviamente sin perjuicio de petición de parte. 

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 

 La Asamblea General de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 1948 

proclama la Declaración Universal de los Derechos Humanos, su visión, que todo 

ser humano expresar libremente los derechos y libertades fundamentales de 

manera inalienable y en igualdad de condiciones. En la introducción del descrito 

documento expone lo siguiente:  

 

“La Declaración Universal promete a todas las personas unos derechos 

económicos, sociales, políticos, culturales y cívicos que sustenten una vida 

sin miseria y sin temor. No son una recompensa por un buen 

comportamiento. No son específicos de un país concreto, ni exclusivos de 

una determinada era o grupo social. Son los derechos inalienables de 

todas las personas, en todo momento y en todo lugar: de personas de todos 

los colores, de todas las razas y etnias, discapacitados o no, ciudadanos o 

migrantes, sin importar su sexo, clase, casta, creencia religiosa, edad u 

orientación sexual.”
65

 

 

El Art. 1 de la referida Declaración exhorta a la armonía entre los seres 

humanos, recalcando fundamentalmente la libertad e igualdad desde el 

nacimiento, así; “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros.”
66
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La declaración universal de los derechos humanos, recalca que toda 

persona tiene el derecho de ser amparada con una defensa legal efectiva, frente 

a violaciones de derechos reconocidos por la constitución y la ley, esto nos 

permite entender que nos involucra a todos sin distinción de que sea hombre o 

mujer, y que debemos estar amparados por una tutela legal segura por parte del 

aparataje judicial. Esto reza en el Art. 8  “Toda persona tiene derecho a un 

recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 

constitución o por la ley.”
67

 

 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 

 Organismo internacional de defensa de los derechos humanos del cual el 

Ecuador forma parte, entre uno de sus objetivos primordiales es velar porque los 

estados miembros, incluyan en sus estructuras estatales, las protecciones jurídicas 

necesarias, eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer, ofrecer 

mayor amparo frente a la violencia de género, con el propósito de actuar con la 

debida diligencia para prevenir, investigar, castigar y reparar estas graves 

violaciones de los derechos humanos. Así lo podemos avizorar en los Art. 8.1 y 

25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José: 

 

“Artículo 8.- Garantías Judiciales. 1. Toda persona tiene derecho a ser 

oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un 

juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 

formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 
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Artículo 25.- Protección Judicial.  

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 

otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 

ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 

por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 

violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 

funciones oficiales.  

2. Los Estados Partes se comprometen:  

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal 

del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 

recurso;  

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

 c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 

decisión en que se haya estimado procedente el recurso.”
68

 

 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDAW) 

 

 En la convención se comprometen los Estados miembros a incluir en la 

normativa legal, leyes concretas para excluir y sancionar la discriminación contra 

la mujer y procurar el goce de todos los derechos humanos fundamentales en 

equidad de género, y propender la participación en las esferas elementales del 

desarrollo de los pueblos en condiciones iguales con el hombre, textualmente nos 

aclara el Art. 2: 

 

“Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas 

sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
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dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra 

la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y 

en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 

hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 

realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 

sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 

mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 

base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 

protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra 

la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de 

conformidad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o 

empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, 

para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 

constituyan discriminación contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 

discriminación contra la mujer.”
69

 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” 

 

La convención determina los tipos de violencias en contra de la mujer, 

como podemos percibir en el Art. 2 literal a: 
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“Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, 

sexual y psicológica: 

a)Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 

otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 

compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre 

otros, violación, maltrato y abuso sexual;”
70

 

 

 Estipula que las mujeres gocen libremente de todos los derechos de 

participación en la vida pública, y se cobijen bajo la protección de los 

instrumentos de los derechos humanos, así se manifiesta el Art. 5 de dicha 

convención: 

 

“Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total 

protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen 

que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 

derechos.”
71

 

 

Código Orgánico Integral Penal 

 

 Los cimientos del Código Orgánico Integral Penal, es la Constitución de la 

República del Ecuador, en relación con el tema de la presente investigación esta 

imperativo, la  Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer y 

la Convención Interamericana de Belem do Pará, acogiendo a los preceptos 

consignados en ésta declaración el código define en el Art. 155; “Violencia 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar. Se considera violencia toda 
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acción que consista en maltrato, físico, psicológico o sexual ejecutado por un 

miembro de la familia en contra de la mujer o demás integrantes del núcleo 

familiar.”
72

 

 

En el meollo conceptual nos precisa a la violencia como un tipo de actitud 

hostil que repercuten la salud de sus congéneres, al referir al núcleo familiar está 

involucrado al conjunto de personas constituidas libremente por vínculos 

consanguíneos civiles o jurídicos hasta el segundo grado de afinidad, es decir los 

hermanos y abuelos de los conyugues, que tienen por objeto convivir y brindarse 

mutuamente ayuda, afecto y en fin un acompañamiento permanente durante el 

ciclo de vida, y por otro lado abarca también al noviazgo o la pareja de 

cohabitación, así lo explica en el segundo párrafo del Art. 155 del Código 

Orgánico Integral Penal: 

 

“Se consideran miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge, a la 

pareja en unión de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, 

descendientes, hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado de 

afinidad y personas con las que se determine que el procesado o la 

procesada mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, 

afectivos, conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación.”
73

 

 

También es justo conocer como procedemos con las sanciones previstas en 

los maltratos antes descritos, ya que permite afianzar el conocimiento relacionado 

con la materia, por lo tanto quien propine maltrato físico de la cual la persona 

resulte lesionada, será sancionada con las mismas penas previstas para el delito de 

lesiones aumentadas en un tercio, nos vislumbra el Art. 156 del Código Orgánico 

Integral Penal: 
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“Violencia física contra la mujer o miembros del núcleo familiar.- La 

persona que, como manifestación de violencia contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar, cause lesiones, será sancionada con las mismas penas 

previstas para el delito de lesiones aumentadas en un tercio.”
74

 

 

Para la persona que con sus actos de perturbación, amenaza, manipulación, 

chantaje, humillación, aislamiento, vigilancia, hostigamiento o control de 

creencias, decisiones o acciones, cause perturbación de la salud mental hay tres  

dimensiones distintas para sancionar que son: leve, moderado y severo; es leves 

cuando la persona perjudicada puede desempeñar de forma fructífera sus 

actividades cotidiana,  el agresor o la agresora será sancionada con pena privativa 

de libertad de treinta a sesenta días, es moderada cuando la persona tiene estragos 

al cumplir sus actividades diarias en cualquieras de las aéreas ya se personal, 

laboral, escolar, familiar o social y requieren de un tratamiento especializado en 

salud mental, su provocador o provocadora será sancionada con pena de seis 

meses a un año, en cambio si el individuo sufre un daño psicológico a tal punto 

que se requiera un tratamiento especializado de reversión mental, será sancionada 

con pena privativa de libertad de uno a tres años: 

 

“Art. 157.- Violencia psicológica contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar.- La persona que, como manifestación de violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar, cause perjuicio en la salud mental 

por actos de perturbación, amenaza, manipulación, chantaje, 

humillación, aislamiento, vigilancia, hostigamiento o control de creencias, 

decisiones o acciones, será sancionada de la siguiente manera: 

1. Si se provoca daño leve que afecte cualquiera de las dimensiones del 

funcionamiento integral de la persona, en los ámbitos cognoscitivos, 

afectivos, somáticos, de comportamiento y de relaciones, sin que causen 

impedimento en el desempeño de sus actividades cotidianas, será 

sancionada con pena privativa de libertad de treinta a sesenta días. 

2. Si se afecta de manera moderada en cualquiera de las áreas de 

funcionamiento personal, laboral, escolar, familiar o social que cause 
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perjuicio en el cumplimiento de sus actividades cotidianas y que por tanto 

requiere de tratamiento especializado en salud mental, será sancionada 

con pena de seis meses a un año. 

3. Si causa un daño psicológico severo que aún con la intervención 

especializada no se ha logrado revertir, será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años.”
75

 

 

En cambio quien obligue a su parentela con fuerza violenta a mantener 

relaciones sexuales u otras prácticas análogas, será sancionada con las penas 

previstas en los delitos contra la integridad sexual y reproductiva. 

 

“Art. 158.- Violencia sexual contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar.- La persona que, como manifestación de violencia contra la 

mujer o un miembro del núcleo familiar, se imponga a otra y la obligue a 

tener relaciones sexuales u otras prácticas análogas, será sancionada con 

las penas previstas en los delitos contra la integridad sexual y 

reproductiva.”
76

 

 

Cuando se trata de una contravención el Código Orgánico Integral Penal 

dictamina, La persona que hiera, lesione o golpee a la mujer o miembros del 

núcleo familiar, causándole lesiones o incapacidad que no pase de tres días, será 

sancionada con pena privativa de libertad de siete a treinta días: 

 

“Art. 159.- Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar.- La 

persona que hiera, lesione o golpee a la mujer o miembros del núcleo 

familiar, causándole lesiones o incapacidad que no pase de tres días, será 

sancionada con pena privativa de libertad de siete a treinta días.”
77
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Tratando sobre esta clase de procedimientos  en el Código Orgánico 

Integral Penal, determina que las contravenciones de tránsito son susceptibles de 

conciliación, al mismo tiempo explica que no se puede hacer lo propio con las 

contravenciones de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar: 

 

“Art. 641.- Procedimiento expedito.- Las contravenciones penales y de 

tránsito serán susceptibles de procedimiento expedito. El procedimiento se 

desarrollará en una sola audiencia ante la o el juzgador competente la 

cual se regirá por las reglas generales previstas en este Código. En la 

audiencia, la víctima y el denunciado si corresponde podrán llegar a una 

conciliación, salvo el caso de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar. El acuerdo se pondrán en conocimiento de la o el 

juzgador para que ponga fin al proceso.”
78

 

 

 La explicación al respecto se encuentra en la Constitución de la República 

Art. 35, donde determina que las personas víctimas de violencia doméstica, tienen 

atención prioritaria, más adelante en el Art. 66 numeral 3 literal b) Ibídem, 

garantiza el derecho a una vida  libre de violencia en el ámbito público y privado. 

En tanto que la Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia, en el Art. 5 

establece que los derechos consagrados en dicha ley son irrenunciables, es decir el 

acto de violencia no admite desistimiento alguno, transacción, mediación ni 

documentos similares, por cuanto estos tipos de violencia que causan conmoción 

social indirectamente estarían quedando en la impunidad, permitiendo la violencia 

contra la mujer y la familia, sin que se haya protegido el bien preciado de todo ser 

humano como es la integridad.  Aclara de mejor forma el último párrafo del  Art. 

663 del Código Orgánico Integral Penal, que dice: 

 

“Art. 663.- Conciliación.- La conciliación podrá presentarse hasta antes 

de la conclusión de la etapa de instrucción fiscal en los siguientes casos: 

                                                           

78
 CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, Corporación de Estudios y Publicaciones. Quito 

Ecuador R. O. - S 180. 10/02/2014.  Art. 641 



 53   

1. Delitos sancionados con pena máxima privativa de libertad de hasta 

cinco años. 

2. Delitos de tránsito que no tengan resultado de muerte, ni de lesiones 

graves que causen incapacidad permanente, pérdida o inutilización de 

algún órgano. 

3. Delitos contra la propiedad cuyo monto no exceda de treinta salarios 

básicos unificados del trabajador en general. 

Se excluye de este procedimiento las infracciones contra la eficiente 

administración pública o que afecten a los intereses del Estado, delitos 

contra la inviolabilidad de la vida, integridad y libertad personal con 

resultado de muerte, delitos contra la integridad sexual y reproductiva y 

delitos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar.” 

 

Código Orgánico de la Función Judicial 

 

 Como políticas de justicia en el Código Orgánico de la Función Judicial se 

garantiza el acceso a la justicia, el debido proceso, la independencia judicial y los 

demás principios establecidos en la Constitución, decreta a la Función Judicial 

formular políticas administrativas y económicas destinadas a ofrecer un servicio 

de calidad y optimizar los recursos presupuestarios, con infraestructura física 

operacional, con recursos humanos idóneos que fortalezcan la carrera judicial, 

fiscal y de defensoría pública y libre de corrupción: 

 

“Art. 3.- POLITICAS DE JUSTICIA.- Con el fin de garantizar el acceso a 

la justicia, el debido proceso, la independencia judicial y los demás 

principios establecidos en la Constitución y este Código, dentro de los 

grandes lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, los órganos de la 

Función Judicial, en el ámbito de sus competencias, deberán formular 

políticas administrativas que transformen la Función Judicial para 

brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades de las 

usuarias y usuarios; políticas económicas que permitan la gestión del 

presupuesto con el fin de optimizar los recursos de que se dispone y la 

planificación y programación oportuna de las inversiones en 

infraestructura física y operacional; políticas de recursos humanos que 
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consoliden la carrera judicial, fiscal y de defensoría pública, fortalezcan 

la Escuela de la Función Judicial, y erradiquen la corrupción.”
79

 

 

La disposición transitoria Décima Quinta de éste código dispone  designar 

a las juezas y jueces de violencia contra la mujer o miembro del núcleo familiar, 

en todas las jurisdicciones de las comisarías de la Mujer y la Familia instituidas al 

amparo de la Ley 103: 

 

“El Consejo de la Judicatura, cumpliendo el procedimiento y evaluación 

establecidos en este Código, designará a las juezas y jueces de violencia 

contra la Mujer y la Familia, y determinará como sus circunscripciones 

territoriales las de las jurisdicciones donde actualmente existen 

Comisarías de la Mujer y la Familia. 

El número de jueces y juezas de violencia contra la Mujer y la Familia no 

podrá ser inferior al de Comisarios y Comisarías de la Mujer y la Familia 

que existen al momento de la promulgación de este Código.”
80

 

 

El Pleno del Consejo de la Judicatura mediante resolución 077-2013 de 

fecha 15 de junio del 2013, cumple con el cometido de crear las Unidades 

Judiciales de Violencia contra la Mujer y la Familia, prometiendo a los 

beneficiarios de esta materia una efectiva y eficiente aplicación de la justicia. 

 

El Código Orgánico de la Función Judicial, a través del Art. 232 establece 

la competencia de jueces y juezas especializados en violencia contra la mujer o 

miembro del núcleo familiar: 
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“Art. 232.- Competencia de las juezas y jueces de violencia contra la 

mujer o miembro del núcleo familiar.- En cada cantón, tomando en 

cuenta criterios de densidad poblacional, prevalencia y gravedad de la 

violencia, habrá el número de juezas y jueces de violencia contra la mujer 

o miembro del núcleo familiar que establezca el Consejo de la Judicatura, 

con la determinación de la localidad de su residencia y de la 

circunscripción territorial en la que tengan competencia. Serán 

competentes para: 

1. Conocer los hechos y actos de violencia y las contravenciones de 

violencia contra la mujer o miembro del núcleo familiar. 

Cuando se apliquen medidas de protección previstas en la ley pertinente, 

simultáneamente la o el juzgador podrá fijar la pensión de alimentos 

correspondiente que, mientras dure esta medida, deberá satisfacer el 

agresor, tomándose en cuenta las necesidades de subsistencia de las 

personas perjudicadas por la agresión. Le corresponderá también a la o al 

juez ejecutar esta disposición en caso de incumplimiento. 

2. Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley.”
81

 

 

Ordena al Consejo de la Judicatura crear oficinas técnicas con 

profesionales en medicina, psicología, trabajo social, a los operadores de justicia 

emplaza que son responsables de cumplir con la obligación estatal de garantizar el 

acceso de las personas y colectividades a la justicia. En consecuencia, el Consejo 

de la Judicatura, en coordinación con los organismos de la Función Judicial, 

establecerá las medidas para superar las barreras estructurales de índole jurídica, 

económica, social, generacional, de género, cultural, geográfica, o de cualquier 

naturaleza que sea discriminatoria e impida la igualdad de acceso y de 

oportunidades de defensa en el proceso: 

 

“Art. 235.- OFICINA TECNICA.- En atención a las necesidades del 

servicio de administración de justicia, el Consejo de la Judicatura podrá 

disponer la existencia de oficinas técnicas como órgano auxiliar de los 

jueces y juezas de familia, mujer, niñez y adolescencia, de las salas 
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especializadas correspondientes de la Corte Provincial y Nacional, 

integrada por médicos, psicólogos, trabajadores sociales y más 

profesionales especializados en el trabajo con la niñez y adolescencia, en 

el número que para cada caso determine el Consejo de la Judicatura. 

Esta oficina tendrá a su cargo la práctica de los exámenes técnicos que 

ordenen los jueces y sus informes tendrán valor pericial. 

Los servidores que integren esta oficina formarán parte de la carrera 

judicial administrativa.”
82

 

 

La Función Judicial, por intermedio de las juezas y jueces, tiene el deber 

fundamental de garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos declarados en 

la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos o 

establecidos en las leyes, cuando sean reclamados por sus titulares o quienes 

invoquen esa calidad, cualquiera sea la materia, el derecho o la garantía exigido.  

 

Deberán resolver siempre las pretensiones y excepciones que hayan 

deducido los litigantes sobre la única base de la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, los instrumentos internacionales ratificados 

por el Estado, la ley, y los méritos del proceso. La desestimación por vicios de 

forma únicamente podrá producirse cuando los mismos hayan ocasionado nulidad 

insanable o provocada indefensión en el proceso.  

 

Para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos, y evitar que las 

reclamaciones queden sin decisión sobre lo principal, por el reiterado 

pronunciamiento de la falta de competencia de las juezas y jueces que previnieron 

en el conocimiento en la situación permitida por la ley, las juezas y jueces están 
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obligados a dictar fallo sin que les sea permitido excusarse o inhibirse por no 

corresponderles. 

 

Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia 

 

 Es la raíz de la protección de los derechos de la mujer y la familia, aparece 

luego de que el Ecuador tuviera el interés de defender principalmente el maltrato 

hacia la mujer, consagrados en los Instrumentos Internacionales de Derechos 

Humanos, que surgieron para proteger a la mujer como ser vulnerable. Entre sus 

finalidades son la prevención y la sanción de la violencia intrafamiliar. 

 

 Para su aplicación considera a la violencia intrafamiliar toda acción u 

omisión que consista en maltrato físico, psicológico o sexual, hacia un miembro 

del núcleo familiar, nos aclara la envergadura el Art. 3 de la referida ley: 

 

 

“Ámbito de Aplicación.- Se consideran miembros del núcleo familiar el 

cónyuge o la cónyuge, a la pareja en unión de hecho o unión libre, 

conviviente, ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes 

hasta el segundo grado de afinidad y personas con las que se mantenga, o 

haya mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, conyugales, de 

convivencia, noviazgo o cohabiten.”
83
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CAPITULO III 

 

DESARROLLO CASUÍSTICO 

 

CASO 1 

 

UNIDAD JUDICIAL DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y FAMILIA 

 

Causa No: 05571-2015-0029 

Materia: Violencia contra la mujer y familia COIP 

Tipo de Proceso: Contravenciones de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar 

Acción: Art. 159 COIP violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar 

Fecha: 21/01/2015 

Sujetos procesales: 

 

 Actor: Chinchuña Comasisin Fanny Yolanda 

 Demandado: Pilatasig Puco Nicolay 

 Juez: Ab. Rómulo Alexander Núñez  
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Factor de análisis de hechos 

 

A FOJAS 5 consta la denuncia presentada, a las 11H19 del día miércoles 

21 de enero del 2015, que comparece a la sala de primera acogida de la Unidad 

Judicial de Violencia contra la Mujer y la Familia, la Srta. Fanny Yolanda 

Chinchuña Comasisin, portadora de la cédula de ciudadanía N° 0503296857, de 

25 años de edad de estado civil Unión Libre, de ocupación quehaceres 

domésticos, de instrucción primara, domiciliada en el Barrio Buenavista de la 

Parroquia San Juan de Pastocalle, del Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, 

para denunciar el maltrato intrafamiliar en contra de su conviviente Nicolay 

Pilatasig Puco. Los hechos se han suscitado a las 02H30AM, más o menos del día 

viernes 17 de enero del 2015, en circunstancias que se encontraba en su domicilio 

descansando en unión de sus hijos, justo en instantes que su hijo Cristian Pilatasig 

hace despertar para realizar sus necesidades biológicas, llega su conviviente 

Nicolay Pilatasig Puco en estado etílico y empieza a preguntar a ella y al hijo 

porqué están despiertos, y responden para hacer el baño, y Nicola reiteradamente 

no les creía, luego Fanny Chinchuña le sugiere que se acueste y descanse pero su 

respuesta es negativa al tiempo que se sienta en el filo de la cama, reiteraba Fanny 

Chinchuña que descanse y su negativa era perenne, incluso los hijos se acercan a 

la cama para tratar de persuadir, pero fue infructuoso, más bien el hombre 

empieza con el interrogatorio a la mujer y dice qué ha hecho durante el día, y ella 

indica que ha pasado lavando la ropa y también ha estado en la minga, pero él le 

dice que ha ido a la minga a pasar con un hombre, a lo que ella le pregunta que 

quien le ha manifestado aquello, algo imposible ya que ha estado inclusive con 

Jhon Pilatasig el hijo menor de ambos, y también con la hermana de Nicolay, o 

sea la cuñada que responde a los nombre de Jesyca Toapanta y las vecinas del 

barrio, no le convenció al iracundo hombre y le agarra de los pelos y no le soltaba 

a pesar que lloraban los hijos muy atemorizados pidiendo que le libere los pelos, 

pero no tuvieron respuesta favorable, más bien le empieza a injuriar diciendo 

epítetos como longa puta andas como la perra al tiempo que le golpeaba en la 

cabeza, ella suplicaba que le suelte y se vaya a dormir, en ese momento le suelta y 
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sale del cuarto amenazando que se va, pero pasa un rato y empieza a gritar para 

que abra la puerta, en el momento que Fanny abre la puerta Nicolay le propina 

una patada, ella le dice que deje no sea así estas tomado, aquello le enfureció y 

quería seguir pegando, pero mientras la mujer le cambiaba de pantalón a uno de 

sus hijos el hombre ya se quedó dormido, pero al siguiente día retoma el conflicto 

al expulsar de la caso con los hijos por lo que ha tenido que hospedarse en la casa 

de su mamá. 

 

A FOJAS 7 consta el Acta de Reconocimiento de la Denuncia, con el 

propósito de reconocer la denuncia que reza en el Art. 425 del Código Orgánico 

Integral Penal, que dice:  

 

“La o el fiscal ante quien se presente la denuncia hará que el denunciante 

la reconozca sin juramento, sin perjuicio de que la o el fiscal realice las 

investigaciones correspondientes. Además le advertirá sobre las 

responsabilidades originadas en la presentación de denuncias temerarias 

o maliciosas.”
84

 

 

A las 13H30 del día miércoles 21 de enero del 2016, Fanny Yolanda 

Chinchuña Comasisin, comparece ante el Ab. Rómulo Alexander Núñez Valencia, 

Juez de la Unidad Judicial de Violencia contra la Mujer y la familia,  quien 

advierte sobre la responsabilidad del Art 425 del Código Orgánico Integral Penal 

por la presentación de denuncias temerarias y maliciosas, y en conformidad con el 

Art. 426 del mismo cuerpo legal suscriben el acta de reconocimiento de la 

denuncia. 
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El artículo 425 del Código Orgánico Integral Penal hace referencia al 

reconocimiento de la denuncia por parte de la o del señor fiscal, pero en el auto 

comparecen el juez y la denunciante, en esta parte hay que resaltar que se 

considera lo mencionado en el Art. 13 del Código Orgánico Integral Penal 

numeral 1 sobre la facultad interpretar la norma: 

 

“Artículo 13.- Interpretación.- Las normas de este Código deberán 

interpretarse de conformidad con las siguientes reglas: 

1. La interpretación en materia penal se realizará en el sentido que más se 

ajuste a la Constitución de la República de manera integral y a los 

instrumentos internacionales de derechos humanos.”
85

 

 

Factor de análisis legal 

 

A FOJA 8 consta el sorteo de ley que compela el Art. 232 del Código 

Orgánico de la Función Judicial, la competencia radica en la Unidad Judicial de 

Violencia contra la Mujer y la Familia conformado por el Juez Ab. Rómulo 

Alexander Núñez Valencia, en cumplimiento del Art. 643 numeral 1 del Código 

Orgánico Integral Penal, como secretario actuará  el Dr. Carlos Alberto Tapia 

Pruna y el juicio ha sido signado con el N° 0557120150029.  

 

A FOJAS 9 el mencionado señor juez avoca conocimiento, primeramente 

se asegura de su jurisdicción y competencia conforme las disposiciones del Art. 

232 del Código Orgánico de la Función Judicial, Art. 402, 404, 642 y 643 del 

COIP, y el respeto de las garantías del debido proceso contemplado en el Art. 76 

de la Constitución del Ecuador. Del conocimiento de los hechos relatados 
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establece la existencia de una presunta Contravención de Violencia contra la 

Mujer y miembros del núcleo familiar invocado en el Art. 155 del Código 

Orgánico Integral Penal por cuanto articula en lo estipulado  en dichos cuerpo 

legal que dice: 

 

“Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar.- Se considera 

violencia toda acción que consista en maltrato, físico, psicológico o sexual 

ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás 

integrantes del núcleo familiar. 

Se consideran miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge, a la pareja 

en unión de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, 

hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado de afinidad y 

personas con las que se determine que el procesado o la procesada 

mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, 

conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación.”
86

 

 

Seguidamente en concordancia con la Constitución de la República, los 

convenios internaciones ratificados por el Ecuador y la Ley de Violencia a la 

Mujer y la Familia, dispone: PRIMERO.- Otorgar las medidas de protección 

contempladas en el Art. 558 del Código Orgánico Integral Penal: 

 

“1. Prohibición a la persona procesada de concurrir a determinados 

lugares o reuniones. 2. Prohibición a la persona procesada de acercarse a 

la víctima, testigos y a determinadas personas, en cualquier lugar donde 

se encuentren. 3. Prohibición a la persona procesada de realizar actos de 

persecución o de intimidación a la víctima o a miembros del núcleo 

familiar por sí mismo o a través de terceros. 4. Extensión de una boleta de 

auxilio a favor de la víctima o de miembros del núcleo familiar en el caso 

de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. 5. Orden de 

salida de la persona procesada de la vivienda o morada, si la convivencia 

implica un riesgo para la seguridad física, psíquica o sexual de la víctima 
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o testigo. 12. Cuando se trate infracciones de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, además de las medidas cautelares y de 

protección prevista en este Código, la o el juzgador fijará 

simultáneamente una pensión que permita la subsistencia de las personas 

perjudicadas por la agresión de conformidad con la normativa sobre la 

materia, salvo que ya tenga una pensión.”
87

 

 

Advirtiendo al infractor las consecuencias en caso de incumpliendo, 

enunciado el Art. 282 del mismo cuerpo legal y recordándole también que el 

juzgador estará vigilante que se cumpla. SEGUNDO.- Examen pericial 

consistente en reconocimiento psicológico e investigación de riesgo y dinámica de 

la violencia por parte de la trabajadora social de la Unidad de Violencia contra la 

Mujer y la Familia. TERCERO. Diligencia probatoria.-  Mediante comunicación 

escrita el señor juez solicita a la brevedad posible al Departamento de Violencia 

Intrafamiliar de la Policía Nacional de Latacunga (DEVIF), un informe  sobre el 

cumplimiento de las medidas de protección, investigación de los hechos y el 

lugar. La recepción  del testimonio anticipado de la víctima en conformidad con el 

Art. 502, numeral 2 del Código Orgánico Integral Penal. CUARTO.- Notificación 

al procesado. QUINTO.- Cita a la Defensoría Pública, para las garantías de los 

derechos de la víctima y del procesado en caso de comparecer con un abogado de 

su preferencia. SEXTO.-  Que actúe como secretario el Dr. Carlos Tapia.  

 

Factor de análisis probatorio 

 

En la presente causa se han respetado todas las garantías del debido 

proceso de conformidad con lo que establece la Constitución del Ecuador, no se 

observa omisión de solemnidad alguna que pueda influir en la decisión de la 
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causa, ni viciar de nulidad el proceso, se conocen las siguientes pruebas aportadas 

y publicadas dentro de la Audiencia de Juzgamiento: 

 

Por parte de la actora 

 

PRIMERA.- El testimonio de la Víctima, en primer lugar es muy importante 

recalcar que la parte actora por intermedio de su abogado defensor se limita a 

relatan todos los hechos suscitados y por los que se sigue este caso. 

 

SEGUNDA.- A FOJAS 4 Posteriormente se reciben los argumentos de la médica 

legista de la policía judicial de Cotopaxi, que manifiesta que en el momento de la 

entrevista no presentaba signos de maltrato ni lesiones, solo se presentó con un 

sugestivo dolor de cabeza. Anexo a fojas 4. 

 

TERCERA.- A FOJAS 28 Seguidamente comparece el psicólogo de la Unidad 

Judicial, relata los antecedentes descritos por la parte actora que le han servido de 

base para obtener los resultados mediante reactivos psicológicos, en la Escala de 

Hamilton para Ansiedad, no se ha evidenciado una sintomatología asociada a 

ansiedad, más bien presenta una personalidad de inhibición social por depresión, 

producto de la mala relación que conlleva con su conviviente. 

 

CUARTA.-A FOJAS 28 inmediatamente da su testimonio la trabajadora social de 

la misma Unidad Judicial, en lo principal despliega los detalles relatados por la 

actora para la valoración de la situación, luego de lo expuesto concluye que la 

señora se encuentra en situación de riesgo alta según la valoración de riesgos 

entre la pareja I, por la convergencia de la desconfianza los celos la ingesta del 
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licor del conviviente ha sido progresivo que ha llegado a producirse agresiones 

físicas y psicológicas que ha afectado incluso a los hijos que son parte activa de 

estos episodios violentos. 

 

QUINTA.- A FOJAS 20 Interviene la policía del DEVIF que en lo principal da a 

conocer que ha realizado el reconocimiento del lugar de los hechos, manifiesta 

que la señora ratifica en el contenido de la denuncia, y que desconoce el paradero 

de su conviviente, que ha realizado la entrevista a la señora Celia Comasisin 

Cajamarca, madre de la parte actora, la misma que ha manifestado que su hija ha 

llegado a su casa con síntomas de haber sido golpeada y con sus tres hijos.  

 

Por la parte del procesado 

 

En cambio por parte del procesado no se presenta pruebas por cuanto las 

ya anunciadas han sido presentadas extemporáneas, por ello no han sido 

evacuadas ni valoradas en la audiencia, sin embargo se agregan al expediente a 

solicitud del abogado defensor del procesado, pero carece de valor probatorio.  

 

Alegatos 

 

 En los alegatos finales el abogado de la denunciante manifiesta que los 

peritos han determinado que si existe evidente maltrato, que no es la primera vez, 

es recurrente desde el inicio de su convivencia, que según el informe psicológico 

se establece la existencia de depresión. 
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Cabe recalcar en esta parte que el abogado de la parte actora desde ya 

evidencia una eventual derrota, por lo que manifiesta que no se va a pedir una 

sanción pero sí que se otorgue las Medidas de Protección del Art. 558 del Código 

Orgánico Integral Penal. 

 

 El abogado del procesado en cambio alega la existencia de maltrato, en lo 

principal haciendo referencia a los informes del reconocimiento médico legal, que 

demuestran que no existe lesiones como expresa en el Art. 159 del Código 

Orgánico Integral Penal. 

 

“Art. 159.- Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar.- La 

persona que hiera, lesione o golpee a la mujer o miembros del núcleo 

familiar, causándole lesiones o incapacidad que no pase de tres días, será 

sancionada con pena privativa de libertad de siete a treinta días.”
88

 

 

Factor de análisis de la sentencia 

 

A FOJAS 61 Encontramos la parte considerativa, luego de las cuales se 

han evacuado las pruebas y los alegatos. Las pruebas ha sido evacuadas 

respetando los principios procesales, constitucionales y legales determinados en el 

Art. 5 del Código Orgánico Integral Penal, son pruebas legalmente actuada en 

consecuencia son analizada y valorada a fin de determinar si son suficientes para 

que el juzgador pueda determinar la responsabilidad del inculpado como lo 

determina el Art. 453 ibídem. “Finalidad.- La prueba tiene por finalidad llevar a 
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la o al juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias materia de la 

infracción y la responsabilidad de la persona procesada.”
89

 

 

A FOJAS 63 Localizamos la parte considerativa y el señor juez 

primeramente hace un preámbulo extenso mediante una concienciación sobre la 

forma humana de convivencia entre el hombre y la mujer, reflexionando que el 

varón no es el dueño de la dama por el solo hecho de haber contraído matrimonio 

o su símil la unión de hecho. Antes el maltrato familiar incluso ha sido 

considerado como un derecho de los hombres donde el estado ni otra institución 

intervenían, sino que se debía resolverse dentro de la familia. En la violación de 

los derechos humanos contra la mujer encierra una gama de prácticas sexistas, que 

mantiene en situación de subordinación y explotación al sexo femenino, lo 

considera que estas prácticas de maltratos viene marcado por querer demostrar 

quién decide en el hogar. Por su condición la mujer no se encuentra en las mismas 

condiciones que el hombre para defenderse o en caso de agredir no causaría el 

mismo daño que el varón.  

 

Compenetrando  en las normativas que cobijan la materia, inicia 

considerando la sentencia de la Corte Constitucional número 108-14-sep-cc, de 

fecha 23 de junio del 2014, dictada en el caso, número 1314-10-ep, donde resalta 

que este tipo de prácticas violan múltiples derechos humanos de las mujeres y 

“…una forma de discriminación que impide gravemente el goce de derechos y 

libertades en pie de igualdad con el hombre”. Deja constancia lo establecido en 

la Constitución de la República Art. 66 numeral 3. 

 

“Se reconoce y garantizará a las personas:  

3. El derecho a la integridad personal, que incluye: 
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a) La integridad física, psíquica, moral y sexual. 

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado 

adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda 

forma de violencia, en especial la ejercida contralas mujeres, niñas, niños 

y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y 

contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas 

medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación 

sexual. 

c) La prohibición de la tortura, la desaparición forzada y los tratos y 

penas crueles, inhumanos o degradantes. 

d) La prohibición del uso de material genético y la experimentación 

científica que atenten contra los derechos humanos.”
90

 

 

 Sui generis regla que  reconoce el derecho a la integridad física, psíquica, 

moral y sexual de la persona, a vivir en un ambiente libre de violencia, el estado 

protegerá y sancionara la violencia intrafamiliar, con el propósito de proteger 

estos derechos el sistema jurídico nacional ha dictado varias leyes especiales 

como la Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia, y posteriormente el 

Código Orgánico Integral Penal en vigencia. El Ecuador han firmado y ratificado 

instrumentos internacionales como La Convención Interamericana para Prevenir, 

erradicar y Sancionar la Violencia a la Mujer, conocida como Convención Belem 

do Pará y La convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la Mujer CEDAW, en dichos convenios se encargan la 

protección de los derechos de la mujer, para que pueda tener una vivir libre de 

violencia, respeto a la vida, la integridad, la libertad y seguridad personal, la 

familia, la igualdad, la libertada de asociación, un recurso sencillo y rápido que las 

ampare contra actos que violen sus derechos; políticos, económicos,  sociales y 

culturales, derechos a la no discriminación. Obliga a los Estados  partes a adoptar 

por todos los medios sin dilaciones las Medidas necesarias a fin de prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas, por lo que 

también es política de Estado erradicar el machismo y la violencia de género.  
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 A FOJAS 67 Ya en la parte resolutiva el señor juez expresa: “Por la 

argumentación antes mencionada, valorando en conjunto los indicios y pruebas 

existentes, se ha generado una duda más que razonable sobre la realidad de los 

hechos y respecto a la culpabilidad del procesado; por lo que en uso de las 

atribuciones legales de las que me encuentro investido ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, 

al no encontrar elementos de prueba claros, precisos y concordantes para llegar a 

establecer la responsabilidad de los actos de violencia intrafamiliar que se 

denuncian: a) Se RATIFICA EL ESTADO DE INOCENCIA del señor 

PILATASIG PUCO NICOLAY.” 

 

 Sin embargo se mantiene las Medidas de Protección a fin de prevenir actos 

de violencia intrafamiliar, además a pesar de no haber sido mencionado en 

audiencia oral se otorga la del numeral 9 del Art. 558 del Código Orgánico 

Integral Penal 9. “Ordenar el tratamiento respectivo al que deben someterse la 

persona procesada o la víctima y sus hijos menores de dieciocho años, si es el 

caso.”
91

 Recalcando al señor Pilatasig Puco Nicolay sobre las sanciones en caso 

de incumpliendo, se oficia a la Dirección Provincial de Salud de Cotopaxi a fin de 

que las partes reciban psicoterapia de forma individual para adquirir buenos 

hábitos de convivencia familiar, por el tiempo que el profesional de la salud lo 

considere necesario. 
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Factor de análisis de la apelación 

 

 A FOJAS 68 con fecha veinte y tres de abril del dos mil quince, surge el 

escrito del abogado patrocinador firmado conjuntamente con el señor Nicolay 

Pilatasig, en el cual presentan el recurso de apelación de la sentencia con el 

propósito que se revoquen las medidas de protección y la pensión de subsistencia.  

 

 A FOJAS 69 con fecha veinte y siete de abril del dos mil quince, el señor 

juez a quo conoce el recurso, y dispone lo siguiente: 1) Córrase traslado con el 

contenido del escrito a la señora CHINCHUÑA COMASISIN FANNY 

YOLANDA. 2) Motiva para determinar la competencia del tribunal de alzada, en 

la Resolución N° 008-2013 emitida por la  Corte Nacional de Justicia que señala 

“… Para el conocimiento y la resolución de los recursos de apelación presentados 

contra sentencias dictadas en procedimiento por contravenciones, excepto en los 

casos previstos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumir, son competente... b) 

En las provincias donde exista una sala de la materia de la Familia, ésta, será la 

competente para conocer y resolver las apelaciones contra sentencias dictada en 

procedimientos contravencionales por violencia intrafamiliar sea física, 

psicológica, sexual o contra el patrimonio; de igual manera el Art. 76 numeral 7 

literal m de la Constitución establece, el derecho de las personas a recurrir de los 

fallos. 3) Al encontrarse dentro del término legal, dispone a secretaría se envíe el 

proceso a la Sala de lo Civil, para que conozcan y resuelvan lo solicitado, 4) No se 

suspenden las medidas de protección amparando en el Art. 520 numeral 6 del 

Código Orgánico Integral Penal. 
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Factor de análisis del Conflicto de Competencia Negativa 

 

 A FOJAS 72 Para dilucidar el Conflicto de Competencia Negativas 

suscitada en este caso, es necesario conocer lo que es la competencia. Para ello 

referiremos a lo que menciona Hernando Devis Echandía: 

 

“La determinación de la competencia es fundamental en todo proceso, no 

solo para precisar el juez ante quien deba llevarse la demanda, sino para 

determinarlos funcionarios que posteriormente puedan conocer del 

asunto. Fijado el funcionario de primer grado, quedan al mismo tiempo 

señalados los de categoría superior que podrán ocuparse del juicio, 

mediante los recursos ordinarios y extraordinarios que la Ley reglamenta 

(apelación, casación).”
92

 

 

Un concepto bastante explicito, que orienta a determinar la competencia 

como fundamental punto de partida de todo proceso, revela que si ya se han fijado 

al juez de primer grado coyunturalmente quedaría fijado para la apelación y 

casación.  

 

En nuestro caso, el proceso inicia en la Unidad Judicial de Violencia 

contra la Mujer y la Familia, bajo la tutela del Código Orgánico Integral Penal, 

desde un particular punto de vista, la instancia superior corresponde a la sala de lo 

penal, sin embargo se dispone enviar el proceso a la sala de lo civil. Según el 

señor juez en la motivación se basa exclusivamente en la Resolución N° 008-2013 

emitida por la  Corte Nacional de Justicia; ya que el Art. 76 numeral 7 literal m de 

la Constitución de la República, al cual también hace referencia, éste  únicamente 

hace saber el derecho de recurrir de los fallos, es decir que, el señor Pilatasig Puco 

Nicolay, tiene todos los derechos para apelar la decisión judicial. 
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Analizando el Código Orgánico de la Función Judicial en la disposición 

transitoria  Décima literales d, e y f dice: 

 

“PROCESOS EN CURSO.- Para la sustanciación de los procesos que se 

hallan actualmente en curso ante las judicaturas del país, se seguirán las 

siguientes disposiciones: 

d. Hasta que se designen las juezas y jueces de contravenciones, 

continuarán conociendo y sancionando estas infracciones quienes 

actualmente tienen competencia para hacerlo, a base de las disposiciones 

que se derogan en esta Ley. 

e. En el momento en que existan jueces y juezas de contravenciones, todas 

aquellas contravenciones que sean sancionadas con prisión pasarán a su 

conocimiento. 

f. La jurisdicción de los actuales intendentes, comisarios, comisarias, 

comisarias y comisarios de la mujer y la familia, jueces, ministros jueces y 

magistrados, no se suspenderá con la vigencia de este código hasta que los 

juzgados de contravenciones, juzgados de violencia contra la mujer y la 

familia sean implementados y ejerzan sus funciones.”
93

 

 

 Para dilucidar de mejor manera lo antes citado, nos esclarece con mejor 

agudezas lo establecido en el Código Orgánico Integral Penal en la Disposición 

Transitoria Sexta:  

 

“El Consejo de la Judicatura, en un plazo de ciento cincuenta días 

contados a partir de la publicación en el Registro Oficial de este Código, 

organizará la aplicación del procedimiento especial contemplado en el 

Libro II, Procedimiento, y serán los juzgados de violencia contra la mujer 

o miembros del núcleo familiar, en donde funcionen, los que asuman la 

competencia de las causas que estén tramitándose en procesos 

contravencionales contra la mujer y la familia en las Comisarías de la 

Mujer y la Familia, Comisarías Nacionales e Intendencias de Policía. En 

los lugares donde no existan estos juzgados especializados será 
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competente la o el juzgador de familia, mujer, niñez y adolescencia o el de 

contravenciones, según el caso y en ese orden.”
94

 

 

 Recordemos que el Código Orgánico Integral Penal, se publica en el 

Registro Oficial Suplemento N° 180 con fecha 10 de febrero del 2014; sin 

embargo la Disposición Final del referido Código  dispone “El Código Orgánico 

Integral Penal entrará en vigencia en ciento ochenta días a partir de su 

publicación en el Registro Oficial,…”
95

 por las razones expuestas oficialmente 

entro en vigencia el 10 de agosto del 2014.  

 

 Eh aquí que se da el conflicto de competencias, en virtud de que otrora se 

sustanciaban los procesos en jurisdicción civil y con el surgimiento del Código 

Integral Penal, se cambia a la jurisdicción penal, siendo que la presente Causa 

signada con el No: 05571-2015-0029, es una de las primeras sometidas a recurso 

de apelación en esta transición; entonces se produce el conflicto de competencias 

negativa donde las sala de lo civil y la sala de lo penal de inhiben de conocer la 

causa. 

 

 A FOJAS 73 reverso La Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 

de Cotopaxi, considera que la Sala de lo Civil es la competente para conocer este 

proceso de acuerdo a lo determinado en los Art. 232, 234.1 y 163 del Código 

Orgánico de la Función Judicial. 

 

“Art. 232.- Competencia de las juezas y jueces de violencia contra la 

mujer o miembro del núcleo familiar.- En cada cantón, tomando en 

cuenta criterios de densidad poblacional, prevalencia y gravedad de la 
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violencia, habrá el número de juezas y jueces de violencia contra la mujer 

o miembro del núcleo familiar que establezca el Consejo de la Judicatura, 

con la determinación de la localidad de su residencia y de la 

circunscripción territorial en la que tengan competencia. Serán 

competentes para: 

1. Conocer los hechos y actos de violencia y las contravenciones de 

violencia contra la mujer o miembro del núcleo familiar. 

Cuando se apliquen medidas de protección previstas en la ley pertinente, 

simultáneamente la o el juzgador podrá fijar la pensión de alimentos 

correspondiente que, mientras dure esta medida, deberá satisfacer el 

agresor, tomándose en cuenta las necesidades de subsistencia de las 

personas perjudicadas por la agresión. Le corresponderá también a la o al 

juez ejecutar esta disposición en caso de incumplimiento. 

2. Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley. 

El Consejo de la Judicatura creará oficinas técnicas con profesionales en 

medicina, psicología, trabajo social; para garantizar la intervención 

integral. 

Art. 234.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las juezas y jueces de la 

familia, mujer, niñez y adolescencia conocerán y resolverán, en primera 

instancia, las siguientes causas: 

1. Sobre las materias del Código Civil comprendidas desde el título del 

Matrimonio hasta la correspondiente a la Remoción de Tutores y 

Curadores, inclusive; así como las materias comprendidas en el libro 

tercero de dicho Código, sin perjuicio de las atribuciones que en estas 

materias posean también las notarías y notarios; 

Art. 163.- REGLAS GENERALES PARA DETERMINAR LA 

COMPETENCIA.- Para determinar la competencia de juezas y jueces, se 

seguirán las siguientes reglas generales, sin perjuicio de lo establecido por 

la Constitución y la ley, especialmente en lo relativo a la jurisdicción 

penal: 

1. En caso de que la ley determinara que dos o más juzgadores o 

tribunales son competentes para conocer de un mismo asunto, ninguno de 

ellos podrá excusarse del conocimiento de la causa, so pretexto de haber 

otra jueza u otro juez o tribunal competente; pero el que haya prevenido 

en el conocimiento de la causa, excluye a los demás, los cuales dejarán de 

ser competentes; 

2. Fijada la competencia con arreglo a la ley ante la jueza, juez o tribunal 

competente, no se alterará por causas supervinientes. 
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Sin embargo, las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben 

comenzar a regir. 

Las diligencias, términos y actuaciones que ya estuvieren comenzadas, se 

regirán por la ley que estuvo entonces vigente. 

La ley posterior mediante disposición expresa podrá alterar la 

competencia ya fijada. Si se suprime una judicatura, la ley determinará el 

tribunal o juzgado que deberá continuar con la sustanciación de los 

procesos que se hallaban en conocimiento de la judicatura suprimida. De 

no hacerlo, el Consejo de la Judicatura designará jueces temporales para 

que concluyan con la tramitación de las causas que se hallaban a 

conocimiento de dicha judicatura; 

3. Fijada la competencia de la jueza o del juez de primer nivel con arreglo 

a la ley, queda por el mismo hecho determinada la competencia de los 

jueces superiores en grado; y, 

4. La jueza o el juez que conoce de la causa principal es también 

competente para conocer los incidentes suscitados en ella, con arreglo a lo 

establecido en la ley. 

Será igualmente competente en caso de proponerse reconvención, de 

conformidad con lo dispuesto en las leyes procesales. 

En los demás casos, se estará a lo arreglado por los códigos procesales 

respectivos.”
96

 

 

Analizado los artículos en los cuales sustancian la inhibición de las sala de 

lo penal, no se han encontrado explícitamente que señale las pretensiones de dicha 

sala. Si bien es cierto en el Art. 163 numeral 3. Expresamente manifiesta que 

fijado el juez de primer nivel quedan fijadas las competencias para los jueces 

superiores en grado. Sin embargo hay que resaltar lo que dispone el Código 

Orgánico de la Función Judicial en la Disposición Transitoria Décima, que 

tácitamente dispone que se sustancie en jurisdicción civil, hasta que los juzgados 

de contravenciones, juzgados de violencia contra la mujer y la familia sean 

implementados y ejerzan sus funciones. 
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Mientras que la Sala de lo civil de la Corte Provincial de Justicia de 

Cotopaxi señala como principal motivo de su inhibición la Resolución N° 08-

2013 Suplemento del Registro Oficial N° 176, de 4 de febrero de 2014 dictada por 

el Pleno de la Corte Nacional de Justicia sobre la competencia para conocer el 

recurso de apelación contra sentencias dictadas en procedimiento por 

contravenciones que su artículo 2 literal d) establece “Para el conocimiento y la 

resolución de los recursos de apelación presentados contra sentencias dictadas en 

procedimiento por contravenciones, excepto en los casos previstos en la Ley 

Orgánica de Defensa del Consumidor, son competentes:…d) en las provincias 

donde no se han establecido salas de la materia de adolescentes infractores, 

violencia intrafamiliar, tránsito, será la sala que conozca la materia penal la que 

resuelva las apelaciones a que se refiere esta Resolución…”. 

 

A FOJAS 74 Por las razones expuestas este conflicto de competencias 

negativa ha sido elevada al Tribunal de la Sala Especializada de lo Civil y 

Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, quienes declaran que es el tribunal que 

tiene jurisdicción en virtud de las investiduras de ley, y luego de las exposiciones, 

de las consideraciones y motivaciones respectivas, dirimen la competencia en 

favor de la Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Cotopaxi. 

 

A FOJAS 79 Emerge la sentencia de la Sala de lo Penal de Cotopaxi, con 

fecha 29 de marzo del 2016, aceptando el recurso de apelación interpuesto por 

Nicolay Pilatasig Puco, dejando sin efecto las medidas cautelares, por no 

encontrar fundamento legal para mantener las medidas de protección dispuestas 

por el Juez A quo. 

 

Refiriendo a la medida cautelar numeral 9 del Art. 558 del Código Orgánico 

Integral Penal, concuerdan que no cumplió con los principios previsto en el Art. 

168 numeral 6, de la Constitución de la República, que dice: 
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“La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el 

ejercicio de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: 

6. La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, 

etapas y diligencias se llevará a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo 

con los principios de concentración, contradicción y dispositivo.”
97

 

 

La medida cautelar interpuesta por el señor juez en primera instancia, no 

cumple con el sistema oral, de acuerdo a los principios de concentración y 

dispositivo, además en ningún momento fue solicitada, por una de las partes, ni 

tampoco hay indicios que se logró probar su necesidad. Por consiguiente la “Sala 

de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Cotopaxi, en fuerza de los 

razonamientos esgrimidos, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 

LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS 

LEYES DE LA REPÚBLICA, aceptando el recurso de apelación planteado por la 

defensa del procesado Nicolay Pilatasig Puco, reforma en parte la sentencia 

ratificatoria del estado de inocencia de dicho impúgnate, modificando la 

resolución respecto a las medidas cautelares que se hallaban impuestas, por lo que 

se las deja sin efecto, puesto que las mismas no tienen equivalencia con el estado 

de ratificación de inocencia”.  
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CASO 2 

 

UNIDAD JUDICIAL DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y FAMILIA 

 

Causa No: 05571-2017-0064 

Materia: Violencia contra la mujer y familia COIP 

Tipo de Proceso: Contravenciones de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar 

Acción: Art. 159 COIP violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar 

Fecha: 01/03/2017 

Sujetos procesales: 

 

 Actor: Guamangallo Moreano Wilson Medardo 

 Demandado: Guamangallo Segundo Edwin 

 Juez: Ab. Rómulo Alexander Núñez  
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Factor de análisis de hechos 

 

 Por tratarse de casos análogos, esta segunda causa se procederá con una 

sindéresis, con la finalidad de no redundar primordialmente los articulados de la 

normativa aplicada. 

 

A FOJAS 2 con fecha 01 de marzo del 2017 contamos con la denuncia 

presentado por el señor Guamangallo Moreano Wilson Medardo, interpuesto en 

contra de Guamangallo Moreno Segundo Edwin. A continuación se relata lo que 

contiene: En circunstancias que el señor Wilson Guamangallo se encontraba en el  

domicilio de su madre, ubicado en el barrio Centro de la Parroquia San 

Buenaventura, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, a eso de las 15H00 

aproximadamente, cuando ya estaban terminando de almorzar, aparece su 

hermano Segundo Guamangallo, y el denunciante para evitar problemas se retira 

pacíficamente del lugar, sin embargo su hermano Segundo empieza a atizar  

vituperios, la madre sale en defensa pero lejos de hacer caso más bien la mamá 

también fue objeto de ofensas, y procede a empujar al denunciante con tal fuerza 

que le tira al suelo y le propina patadas en todo el cuerpo incluso en la boca, 

producto de lo cual ha movido los dientes. Estos tipos de maltratos ha venido 

sucediendo por alrededor de un año atrás, lo cual ha hecho que se canse, por lo 

que denuncia el maltrato y solicita al señor juez las respectivas medidas de 

protección. 

 

A FOJAS  3 Aparece el Acta de Reconocimiento de la Denuncia, para lo 

cual comparece el denunciante, el señor Juez y el secretario de la Unidad Judicial 

de Violencia contra la Mujer y la Familia, proceden con las formalidades legales, 

principalmente advirtiendo las responsabilidades originadas por la presentación de 

denuncias temerarias y maliciosas. 
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Factor de análisis legal 

 

A FOJA 5 Se encuentra el sorteo de ley conforme el Código Orgánico de 

la Función Judicial, radicando la competencia desde luego Unidad Judicial de 

Violencia contra la Mujer y la Familia con el señor Juez Ab. Rómulo Alexander 

Núñez Valencia, y secretario el Dr. Carlos Alberto Tapia Pruna. 

 

A FOJAS 7 La causa llega a conocimiento del señor juez, se asegura de su 

jurisdicción y competencia conforme las disposiciones del Art. 232 del Código 

Orgánico de la Función Judicial, Art. 402, 404, 642 y 643 del COIP, y el respeto 

de las garantías del debido proceso contemplado en el Art. 76 de la Constitución 

del Ecuador. Inmediatamente cumpliendo con la Constitución de la República, y 

los convenios internaciones ratificados por el Ecuador y la Ley de Violencia a la 

Mujer y la Familia, dispone: PRIMERO.- Otorgar las medidas de protección 

contempladas en el Art. 558 del Código Orgánico Integral Penal. Advirtiendo al 

infractor las consecuencias en caso de incumpliendo, enunciado el Art. 282 del 

mismo cuerpo legal y recordándole también que el juzgador estará vigilante que 

se cumpla. SEGUNDO.- Ordena realizar los exámenes periciales consistente en 

reconocimiento médico y psicológico con los profesionales de la Unidad de 

Violencia contra la Mujer y la Familia, y que por parte de la trabajadora social si 

investigue la situación de riesgo y dinámica de la violencia de la víctima. 

TERCERO. Diligencia probatoria.-  Emite el correspondiente oficio al 

Departamento de Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional de Latacunga 

(DEVIF), disponiendo que se cumpla en el término máximo de 72 horas la 

presentación de un informe, sobre el cumplimiento de las medidas de protección, 

investigación de los hechos y el lugar. También receptará el testimonio anticipado 

de la víctima; con el fin de precautelar los principios de  inmediación, 

contradicción y defensa será notificada la Defensoría Pública.   CUARTO. 

Audiencia.- La audiencia señala para el día miércoles 29 de marzo del 2017, a las 

10H35 minutos en la sala 3 del Consejo Judicial de la ciudad de Latacunga. 
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QUINTO. Notificación.- Ordena el señor juez que se notifique al Denunciado 

Guamangallo Moreano Segundo Edwin, por intermedio del citador de la misma 

Unidad Judicial o medio de los Agentes del Departamento de Violencia 

Intrafamiliar de la Policía Nacional de Latacunga (DEVIF). Previniendo la 

obligación de señalar domicilio judicial o electrónico para futuras notificaciones. 

SEXTO.-  Con el propósito de garantizar los derechos constitucionales, designa a 

la Defensoría Pública la defensa de la presunta víctima, siempre y cuando no 

cuente con una defensa particular de su preferencia, le recuerda al procesado la 

obligación de asistir a la audiencia acompañado de un abogado defensor o lo 

puede hacer también por intermedio de la Defensoría Pública. SEPTIMO.- 

Recalca a los sujetos procesales la obligación de asistir a la audiencia. En caso de 

no asistir puede la autoridad aplicar las facultades coercitivas conforme lo 

determinan los Arts. 130 numeral 7, 131 numeral 4 y 132 del Código Orgánico de 

la Función Judicial: 

 

“Art. 130.- FACULTADES JURISDICCIONALES DE LAS JUEZAS Y 

JUECES.- Es facultad esencial de las juezas y jueces ejercer las 

atribuciones jurisdiccionales de acuerdo con la Constitución, los 

instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes; por lo 

tanto deben: 

7. Disponer la comparecencia de las partes procesales, testigos y peritos, 

cuya presencia sea necesaria para el desarrollo del juicio, por medio de la 

Policía Nacional. Esta medida no podrá tener una duración superior a 

veinticuatro horas, pero podrá reiterarse cuantas veces sea necesario 

hasta que se dé cumplimiento a la orden de comparecencia, sin perjuicio 

de que la jueza o el juez imponga la multa de dos salarios básicos 

unificados del trabajador en general, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

Art. 131.- FACULTADES CORRECTIVAS DE LAS JUEZAS Y 

JUECES.- A fin de observar una conducta procesal correspondiente a la 

importancia y respeto de la actividad judicial, las juezas y jueces deben: 

4. Sancionar a las y a los defensores privados que no comparezcan a 

cualquier audiencia judicial, con multa de hasta dos salarios básicos 

unificados del trabajador en general, salvo caso fortuito o fuerza mayor;  
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Art. 132.- FACULTADES COERCITIVAS DE LAS JUEZAS Y 

JUECES.- En cumplimiento de lo que dispone el artículo 75 de la 

Constitución de la República las juezas y jueces pueden: 

1. Imponer multa compulsiva y progresiva diaria destinada a que la parte 

o quien corresponda, cumpla sus mandatos con arreglo al contenido de su 

decisión, sin perjuicio de las consecuencias legales que, al momento de la 

resolución de las causas, produce la contumacia de la parte procesal. La 

multa será establecida discrecionalmente por el tribunal, jueza o juez 

dentro de los límites que fija este Código, pudiendo ser reajustada o 

dejada sin efecto si se considera que la desobediencia ha tenido o tiene 

justificación. 

Las cantidades serán determinadas considerando la cuantía o la 

naturaleza del asunto y las posibilidades económicas del obligado, de tal 

manera que signifiquen una efectiva constricción sicológica al 

cumplimiento de lo dispuesto. 

Siguiendo estos lineamientos, los jueces podrán imponer multas de entre 

una quinta parte de una remuneración básica unificada, y una 

remuneración básica unificada diaria, sin que en ningún caso exceda de 

veinticinco remuneraciones básicas unificadas; la sanción se aplicará sin 

perjuicio del cumplimiento del mandato; y, 

2. Remitir los antecedentes a la Fiscalía General, si estimare que la 

resistencia a la orden judicial pueda encuadrar en infracción penal.”
98

 

 

OCTAVO.- Designación del secretario al Dr. Carlos Tapia.  

 

Factor de análisis probatorio 

 

Las pruebas procuradas por los actores son las siguientes: 
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Por parte del actor 

 

PRIMERA.- El testimonio del señor Guamangallo Moreano Wilson Medardo 

quien en lo principal manifiesta que: el día 27 de febrero del 2017 a las siete y 

media u ocho de la mañana, llego mi hermano Segundo y hubo una discusión por 

el lindero, al decir que respe del lindero que ya había dejado la madre, salió 

alteradamente diciendo que ese no era el lindero, se enfureció no respeto ni a la 

mamá que estaba presente, procediéndole a insultar con palabras soeces, y 

propinándole una patada a la altura de la cintura, con eso empezando las 

agresiones físicas las mismas que son  defendidas por la señora Cristina Moreano 

y el hermano Miguel que se encontraban presentes en esos instantes, estos hechos 

el señor Segundo Guamangallo acude a denunciar en el Consejo de la Judicatura, 

pero no has sido atendidos por ser día feriado. Por la tarde el agredido Wilson 

Guamangallo regresa a la casa de su madre quien le ofrece el almuerzo, pero a eso 

de las dos de la tarde estando terminando de almorzar, llega el acusado Segundo 

Guamangallo con indicios de furia, primeramente agrede a los hijos de la presunta 

víctima, luego de este acontecimiento decide regresar a  la casa pero le sigue el 

hermano con muchas enfurias le lanza un puñete y le manda al piso, instantes que 

aprovecha para patearle. 

 

SEGUNDA.- A FOJAS 22 Presenta el informe médico la Dr. Karla Castañeda en 

el cual refleja que el paciente Guamangallo Moreano Wilson Medardo  presenta 

policontusiones de una a tres días de evolución, producidas por varios 

mecanismos traumáticos. Las lesiones determinan incapacidad física para el 

trabajo de un día. 

 

TERCERA A FOJAS 22En un mismo informe que firman conjuntamente con la 

médico y la trabajadora social, encontramos el informe de los resultados de los 

reactivos psicológicos aplicados al señor Guamangallo Moreano Wilson Medardo,  
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desprende de la evaluación que presentaba una sintomatología asociada a una 

Reacción de Estrés Agudo, tipificado en el Manual Diagnóstico y Estadístico de 

Enfermedades Mentales, debido a las presumibles consecuencias de Violencia 

Intrafamiliar. 

 

CUARTA.-A FOJAS 22 En su informe la MSc. Estefany Escobar trabajadora 

social de la misma Unidad Judicial, en base a los antecedentes y la información 

recabada, evidencia que la relación afectiva con su hermano se encuentra 

deteriorada por causa de desavenencias en cuanto a la repartición de herencias que 

ha dejado su padre.   

 

QUINTA.- Testimonio de testigos 

 

 Miguel Ángel Guamangallo Moreano, manifiesta que el día lunes 27 de 

febrero conjuntamente con su esposa se han trasladado a la casa de la madre, 

porque la mamá le solicito que le dieran vendiendo unas vacas, y encontraron a su 

hermano Edwin discutiendo con la madre por los linderos de la hermana Rosa, y 

Wilson interviene diciendo que tiene que dejar una grada para la hermana Rosa, a 

lo que responde Edwin con groserías, insultando a todos los que estaban 

presentes, y por la tarde le patea a Wilson. 

 

 Gladys Abigail Simba Andrango, declara que el día 27 de febrero del 

2017, más o menos a las 7 de la mañana llega a la casa de su cuñado Wilson 

Guamangallo, luego bajaron donde la suegra, en donde su cuñado mayor Edwin se 

encontraba, en eso llega el cuñado Wilson y le recuerda a Edwin que deje libre la 

grada de la Rosa, eso fue lo que le molestó a Edwin y empezó con amenazas 

diciendo; ya vas a ver cuándo te coja solo, vas a ver que te hago, luego del 

almuerzo Wilson sale y por detrás le mete un puñete en el ojo y también le patea.    
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SEXTA.- A FOJAS 46 Aparece las entrevistas a los señores Wilson Medardo 

Guamangallo Moreano y Segundo Edwin Guamangallo Moreano, efectuado por 

parte de la policía del DEVIF; el denunciante Wilson Guamangallo en lo 

principal, manifiesta que se ratifica en el contenido de la denuncia, indica que el 

día lunes 27 de febrero del 2017 a eso de las 15H00 aproximadamente momentos 

en los se encontraba dirigiéndose hasta su domicilio desde la casa de su madres 

que está ubicado en el mismo terreno, había llegado su hermano quien sin dale 

motivo alguno le ha insultado con palabras soeces por lo que para evitar 

problemas ha seguido caminando, en esos momentos su hermano le agarra 

fuertemente de la ropa, ha procedido a golpear con el puño en el ojo derecho, por 

lo que ha caído al piso, y ahí le propina varias patadas una de ellas en la boca por 

lo cual tiene movido los dientes, también manifiesta que estos problemas viene 

suscitando desde hace unos cinco años atrás.  

 

Según la versiones del señor Segundo Edwin Guamangallo Moreano, en 

cambio manifiesta que el día 27 de febrero del 2017 a eso de las 14H30 

aproximadamente, momentos en los que se encontraba en la construcción de su 

propiedad realizando trabajos inherentes, aparece desde la casa de su madre que se 

encuentra en el mismo terreno, su hermano Wilson y empieza a ofenderle 

verbalmente y agrediéndole físicamente con una patada en la pierna derecha, 

rosones por las cuales ha procedido a defenderse, además le ha insultado a su 

esposa, para luego trasladarse a su casa, pero sin embargo seguir ultrajado.   
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Por la parte del procesado 

 

PRIMERO.- Testimonio de testigos 

 

 Cristián Fabián Panchi Panchi expresa, el día lunes 27 de febrero del 2017, 

bajaba del cementero por la construcción del vecino Guamangallo, y escuche una 

discusión, acerté al lugar y pude observar la pelea entre don Medardo y don 

Guamangallo, don Medardo le decía ladrón y a la esposa de don Guamangallo que  

intervino para tranquilizarlos le dijo que era una metida.  

  

 María Martha Guamangallo Moreano, manifiesta que no estuvo presente 

en el lugar de los hechos- 

 

 Rosa María Quimbita Almachi dice, yo me encontraba en la construcción 

de mi esposo y de mi persona, estábamos realizando una minga con unos 

sobrinos, vecinos y mis hijos, instantes en que aparece Medardo Guamangallo y le 

metió una patada y mi esposo se defendió. 

 

 Jessica Paulina Guamangallo Quimbita expresa, en el horario de dos hasta 

las tres, estaba ayudando a mi papá en la construcción, instantes en que aparece el 

señor Medardo y empieza a gritar, por qué quieres todo para ti, y mi papa fue muy 

prudente en hablar y solo le dijo yo no quiero todo para mí, pero provocaba e 

insistía muchísimo e insulto con palabras soeces, por eso me paré y le dije que no 

tiene que tratar así.  
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 Steveen Alexander Quimbita Quimbita pronuncia, nos encontrábamos en 

la casa de mi tío Edwin Guamangallo haciendo una minga, en eso llega el señor 

Esteban, estaba insultando a mi tío, y mi tío lo único que hizo defenderse. 

 

 Mirian Patricia Estrella Montaluisa manifiesta que; le conoce a Edwin 

Guamangallo desde unos 16 años, no ha escuchado que tenga problemas 

judiciales, es una persona honorable, nos llevamos muy bien en todas las 

situaciones, no he escuchado que ha estado demandado por un delito o 

contravención entre familia, si es cuestión familiar, más bien ha sabido velar por 

la familia, a mi esposo ayudo a conseguir trabajo, y a unos hermanos del señor 

también.  

 

Alegatos 

 

 Interviene el Dr. Milton Valdez Campaña por la parte del denunciante y 

expone; El día 27 de febrero del 2017, a las 07H30, el señor Miguel Guamangallo 

y su esposa Abigail Simba, llegaron a la casa de mi defendido Wilson 

Guamangallo, con el propósito de ayudar a vender una cabeza de ganado a su 

madre, se dirigen a la casa de ella, quien se encontraba en esos momentos 

diciéndole a su hijo Segundo Guamangallo que haga el cerramiento, y que tiene 

que dejar una grada para la señor Rosa, hermana de los señores, a lo que Segundo 

reacciona y da un puntapié a Wilson Guamangallo a la altura de la cintura y 

empieza a insultar a todas las personas.  

 

Instantes que actúa el propio denunciante para aclarar que vino su hermano 

con su esposa para ir a vender la cabeza de ganado, fuimos donde mi mamá y ahí 

estuvo mi hermano y mi mamá decía que haga el cerramiento, yo le dije que 

respete el lindero que había dejado mi mamá, ahí se enfureció y empezó a insultar 
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y me dio una patada. De nuevo  retoma la palabra el abogado y manifiesta que con 

los testimonios de los testigos que han sido claros han demostrado con lujo de 

detalles cómo se suscitaron los hechos denunciados, los testigos de la parte del 

acusado han caído en muchas contradicciones. Las pruebas del Departamento 

Técnico, son claras, existen las escoriaciones, el golpe produce una incapacidad 

de un día, en lo referente a la situación psicológica demuestra que está 

emocionalmente inestable fruto del estrés de estos problemas, en cuanto al lugar 

de los hechos el señor perito fue claro y preciso, indico la escena donde se 

produjeron los hechos, la señora Cristina Moreano ha manifestado que la escena 

fue en la casa de Wilson Medardo Guamangallo, demostrando plenamente los 

hechos y circunstancia de la infracción y la responsabilidad del señor Segundo 

Edwin Guamangallo, del delito que en este momento se le está juzgando, por lo 

que solicita al señor juez que se sentencie con el máximo de la pena establecido en 

el Art. 159 del Código Orgánico Integral Penal. 

 

 Por parte del acusado interviene su defensor el Dr. Alen López  manifiesta 

la teoría del caso, el día lunes 27 de febrero del 2017, a eso de las 14H30 a 

15H00, ocurre que se encontraba el señor Segundo Guamangallo, en la casa en 

compañía de su esposa, sus dos hijos y unos dos sobrinos, realizando trabajos de 

desbanque en su casa, apareciendo Wilson Guamangallo en estado etílico y 

procediendo a insultarlo con palabras soeces y a agredirle. 

 

Procede el denunciado: estaba en la casa y sale mamá y me dice mijo 

dejaras los tres metros de camino, en eso llega Medardo, Abigail y Miguel, 

entonces me dice voz tienes que dejarme esto aquí, y luego me pega, por lo que yo 

tuve que defenderme. 

 

Retoma el abogado defensor del demandado para expresar que ha 

solicitado al actor identificar a las personas que estuvieron presentes en el lugar de 
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los hechos y ha manifestado que estaban Edwin Guamangallo, su esposa, sobrinos 

y el señor Cristian Panchi, y al preguntar si estuvieron otras personas manifiesta 

que no, sin embargo su abogado defensor en cambio manifiesta que ha estado 

presentes Miguel Ángel Guamangallo, Abigail Simba Andrango y Cristina 

Moreano, personas que nunca estuvieron presentes. Con los testimonios 

inequívocos de los testigos se ha logrado demostrado que quien provocó llego a la 

casa de Wilson Guamangallo, lo que éste actúa en legítima defensa que reza en el 

Art. 33 del Código Orgánico Integral Penal: 

 

“Legítima defensa.- Existe legítima defensa cuando la persona actúa en 

defensa de cualquier derecho, propio o ajeno, siempre y cuando 

concurran los siguientes requisitos: 

1. Agresión actual e ilegítima. 

2. Necesidad racional de la defensa. 

3. Falta de provocación suficiente por parte de quien actúa en defensa del 

derecho.”
99

 

  

Institución jurídica que al momento de actuar en defensa propia exime de 

responsabilidad, tomando en cuenta que si el señor no se defendía y como había 

un hueco pudo provocar incluso la muerte del defendido el señor Segundo Edwin 

Guamangallo. Considerando que se ha probado de forma fehaciente el lugar de los 

hechos, quien provoco y quien actuó en defensa propia, aplicando el Art. 32 del 

Código Orgánico Integral Penal, que dice: 

 

“Estado de necesidad.- Existe estado de necesidad cuando la persona, al 

proteger un derecho propio o ajeno, cause lesión o daño a otra, siempre y 

cuando se reúnan todos los siguientes requisitos: 

1. Que el derecho protegido esté en real y actual peligro. 
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2. Que el resultado del acto de protección no sea mayor que la lesión o 

daño que se quiso evitar. 

3. Que no haya otro medio practicable y menos perjudicial para 

defender el derecho.”
100

 

 

Y más aún al existir la duda a favor del reo, y con los elementos que se han 

recopilado que no guardan relación con los elementos que prevé el Art. 455 del 

Código Orgánico Integral Penal: 

 

“Nexo causal.- La prueba y los elementos de prueba deberán tener un 

nexo causal entre la infracción y la persona procesada, el fundamento 

tendrá que basarse en hechos reales introducidos o que puedan ser 

introducidos a través de un medio de prueba y nunca, en 

presunciones.”
101

 

 

El abogado del procesado solicita a la autoridad se digne dictar sentencia 

absolutoria a favor del señor Segundo Edwin Guamangallo Moreano. 

 

Factor de análisis de la sentencia 

 

A FOJAS 70 reverso En las consideraciones el señor juez hace las 

siguientes apreciaciones; las evidencias en concordancia  con los principios 

nacionales e internacionales, como mínimo debes ser pruebas materiales y 

documentales versiones o testimonios de testigos en el caso de haberlos, luego de 

las cuales se han evacuado las pruebas y los alegatos. Las pruebas han sido 

evacuadas respetando los principios procesales, constitucionales y legales 

                                                           

100
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determinados en el Art. 5 y 643 del Código Orgánico Integral Penal, han 

alcanzado la categoría de prueba legalmente actuada en consecuencia deber ser 

analizadas en todo su contexto, si son suficientes para determinar la existencia de 

una contravención de violencia intrafamiliar y la responsabilidad del procesado. 

 

El presente proceso de violencia intrafamiliar tiene como antecedente la 

denuncia presentada por el señor Guamangallo Moreano Wilson Medardo, existe 

un reconocimiento médico realizado por la profesional del equipo técnico, en el 

que describe que el denunciante presentaba escoriación superficial en la cara, 

equimosis violeta azulado en el ojo derecho, producido por un cuerpo 

contundente, eritema de 1 cm en el tórax, traumatismos superficiales que afectan a 

múltiples regiones del cuerpo, concluyendo que el paciente presenta 

policontusiones de uno a tres días de evolución, producidas por varios 

mecanismos traumáticos, que le determinan incapacidad física para el trabajo de 

un día, con lo que establece la materialidad de la infracción, puesto que la 

evolución de las lesiones así como las características tienen concordancia con lo 

relatado en los hechos, receptado la información proporcionada por los propios 

sujetos procesales; en el testimonio y más versiones del denunciante son 

coherentes y existen lesiones que concuerdan con los hechos denunciados , las 

lesiones encontradas concuerda con los hechos relatados por la víctima, por lo 

tanto se debe tomar en cuenta lo que determina el Art. 4 literal a, de la Ley Contra 

la Violencia a la Mujer y la Familia que dice: 

 

“Formas de violencia intrafamiliar.- Para los efectos de esta Ley, se 

considera: 

a) Violencia Física.- Todo acto de fuerza que cause daño, dolor o 

sufrimiento físico en las personas agredidas cualquiera que sea el medio 
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empleado y sus consecuencias, sin considerarse el tiempo que se requiera 

para su recuperación;”
102

 

 

Gira la coleta constitucional de encarcelamiento en contra del condenado, 

modifica las Medidas de Protección, dejando vigentes los numerales 3, 4 y 9.  

 

 A FOJAS 76 Aparece la decisión del señor Juez expresada como sigue; 

por las consideraciones antes expuestas, amparando en la normativa invocada y 

por cuanto el juzgador llega al convencimiento más allá de toda duda razonable,  

que se ha justificado conforme a derecho la materialidad de la infracción y la 

responsabilidad del procesado “ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, declara al señor 

Guamangallo Moreano Segundo Edwin, autor y responsable de la contravención 

tipificada y sancionada en el Art. 159 del Código Orgánico Integral Penal, en 

consecuencia sanciona con diez días de prisión y una multa del 25 % de un salario 

básico unificado del trabajador en general, aplicando el Art. 70 numeral 1 del 

Código Orgánico Integral Penal, que reza: 

 

“Aplicación de multas.- En las infracciones previstas en este Código se 

aplicará además la pena de multa conforme con las siguientes 

disposiciones: 

1. En las infracciones sancionadas con pena privativa de libertad de uno a 

treinta días, se aplicará la multa de veinticinco por ciento de un salario 

básico unificado del trabajador en general.”
103
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Emplaza a los sujetos procesales a que concurran ante el tribunal de 

alzada, no sin antes recordarles que la interposición del recurso no suspende la 

ejecución de las Medidas de Protección. Estando las partes procesales presentes 

en la audiencia el señor juez declara legalmente notificadas. El abogado defensor 

del señor Guamangallo Moreano Segundo Edwin, interpone el recurso de 

apelación, haciendo uso del principio de oralidad, por lo que el señor Juez dispone 

que una vez que se cumpla en  notificar por escrito la presente resolución, también 

lo deberá hacer por escrito dicha petición. 

 

Factor de análisis de la apelación 

 

  A FOJAS 77 con fecha veinte de abril del 2017, el señor secretario de la 

Unidad Judicial de Violencia contra la Mujer y la Familia, mediante oficio N° 

640-2017-UJVIL, traslada la causa N° 05571-2017-00064 a la Sala Especializada 

de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Cotopaxi. 

 

 A FOJAS 79 con fecha veinte y uno de junio del dos mil diecisiete, la sala 

avoca conocimiento, y hacen las siguientes consideraciones PRIMERO: 

Reconocen la competencia que le atribuyen conforme el Código Orgánico de la 

Función Judicial y del Código Orgánico Integral Penal. SEGUNDO: Resaltan que 

en la tramitación del recurso, se han respetado las garantías constitucionales y del 

debido proceso, observando las normas de procedimiento aplicables a estos casos. 

TERCERO: Relatan detalladamente los antecedentes de los hechos de la 

denuncia. CUARTO: La sala ha convocado a audiencia oral, reservada y 

contradictoria, a fin de que fundamente la impugnación el recurrente, quien 

arguye las declaraciones del denunciante y de los testigos de tal forma como 

procedió en primera instancia pretendiendo tergiversar a la sala la razón de los 

hechos, y exponiendo que a su defendido no se les consideraron ninguna 

atenuante. Y por no haberse probado la responsabilidad del acusado que se le 
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revoque la sentencia. QUINTO: El recurso de apelación fundamentado se 

circunscribe al siguiente presupuesto: 5.1. Que existe legítima defensa y no se 

valora la prueba de descargo. SEXTO: De la prueba practicada en la audiencia de 

juzgamiento, se refieren a todas las pruebas evacuadas en la audiencia de 

juzgamiento. SÉPTIMO: Aparecen como pruebas los informes presentados por 

los profesionales del Equipo Técnico, conexo con las motivaciones del Juez A –

quo, tenemos los argumento de la Sala, concluyendo que las circunstancias y los 

hechos están debidamente demostrados en los términos del análisis referido en 

acápites anteriores , que determinan las circunstancias de los hechos y forma de 

ejecución, referidos por la víctima y la responsabilidad de quien actuó en los 

mismos, existe prueba que determina la responsabilidad, por consiguiente está 

basada en prueba y no en presunciones. De esta forma se ha verificado el nexo 

causal del Art. 455 del Código Orgánico Integral Penal. OCTAVO: Por lo 

expuesto la sala ha demostrado la existencia de la contravención y la 

responsabilidad del procesado, más allá de toda duda razonable, existiendo el 

convencimiento de la Sala de lo Penal, tanto sobre la existencia objetiva de los 

hechos, así como de la responsabilidad contravencional del procesado. NOVENO: 

Trata sobre la argumentación del abogado de la defensa del acusado, que 

manifestó que no se han considerado atenuantes, entonces en esta parte los 

señores jueces de la Sala de lo Penal, argumentan con doctrina y dejan 

demostrado que en las leyes se encuentra implícitas las consideraciones de 

igualdad y no discriminación de las partes. DÉCIMO: La Sala observa al Juez A-

quo por la imposición de la pena de diez días sin el fundamento de cómo ha 

llegado a determinar dicha sanción, y modifican la pena a 7 días de privación de la 

libertad, aplicando la proporcionalidad de la pena. DÉCIMO PRIMERO: Luego 

de todas las consideraciones legales, al haber destruido la presunción de inocencia 

del procesado, “la Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Cotopaxi, 

al tener el convencimiento de la responsabilidad del acusado, más allá de la duda 

razonable, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 

Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, rechaza el recurso de apelación, planeado 
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por Segundo Edwin Guamangallo Moreano, modificando la pena a 7 días de 

privación de la libertad”. 

 

Comentario personal 

 

 Del estudios de los dos casos se pueden determinar que el señor juez 

desempeña sus funciones con estricto apego a los ordenamientos establecidos en 

la Constitución, los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, el 

Código Orgánico Integral Penal y la Ley contra la Violencia a la Mujer y la 

Familia; en el desarrollo del proceso se cumplen con los principios de oralidad, 

debido proceso, contradicción, concentración dirección judicial del proceso, 

motivación, imparcialidad, gratuidad, inmediación, celeridad y reserva, que son 

los principales que rigen dentro del  Procedimiento Expedito en Contravenciones 

contra la Mujer o miembros del Núcleo Familiar.  

 

 Los auxiliares de justicia, el equipo técnico y el Departamento de 

Violencia Intrafamiliar de la Policía Nacional DEVIF, brinda una oportuna 

atención a las víctimas de violencia intrafamiliar, con juiciosa observancia de los 

procedimientos encomendados. En la valoración de las pruebas el juzgador 

observa estrictamente las formalidades legales para establecer el nexo causal que 

permita llegar al convencimiento más allá de toda duda razonable, y se justifica 

conforme a derecho la materialidad de la infracción y la responsabilidad de la o 

del procesado.  Las resoluciones son establecidas en base principalmente a los 

exámenes médicos que demuestran que la víctima tiene evidencias de haber 

sufrido algún daño, producto del maltrato físico. 
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CONCLUSIONES 

 

 Durante el desarrollo del presente trabajo investigativo, encontramos con 

instrumentos jurídicos nacionales e internacionales de sobreprotección a la 

mujer, resaltando de forma implícita el marcado machismo propiciado por 

parte del hombre que lo mantiene en sumisión a la mujer. Paradigmas que 

se deben ir erradicando dentro de la convivencia familiar, para lo cual el 

Estado, lejos de fomentar salas especializadas de atención por violencia 

intrafamiliar, que lo único que hace es ahuyentar  aún más la convivencia 

armónica dentro del hogar, debe brindar orientación familiar de 

prevención del maltrato dentro del núcleo familiar. 

 

 El ejercicio de la violencia intrafamiliar, en nuestro país ha sido tratada 

como más de dos décadas desde la aparición de la Ley contra la violencia 

a la Mujer y la Familia, sin embargo tiene mayor resonancia con la 

promulgación del Código Orgánico Integral Penal, en el cual incluso 

ciertos excesos está considerado como delito, sin embargo no han existido 

tratadistas preocupado por fomentar la doctrina referente al tema, por lo 

mismo ha sido un poco complejo estructurar conceptos basados en un 

sustento doctrinario, pero se ha visto las mejores argumentaciones de 

tratadistas principalmente foráneos y se han logrado construir conceptos 

propicios sobre el tema. 

 

 Del análisis de las causa de contravenciones de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, se destaca que; Se cumplen con los 

presupuestos procesales establecidos, en la Constitución y los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, los testimonios de la 

víctima, del acusado y de terceros, son argumentos intrínseca sujetos a 

comprobación, las sustanciación de las decisiones del juez radica 

primordialmente en los exámenes periciales ejercido por los profesionales 
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del Departamento Técnico principalmente los exámenes médicos y 

psicológicos. 

 

 Lo descrito en la conclusión anterior  podemos avizorar primeramente en 

la causa interpuesta por la señora Fanny Chinchuña, que en el momento de 

presentarse a realizar los exámenes médicos no presenta visos de haber 

sido maltratada físicamente, solo tenía un sugestivo dolor de cabeza, lo 

que le permitió al juzgador declarar sentencia absolutoria a favor del 

acusado, pese a que el demandado ni siquiera presenta pruebas, he aquí un 

paréntesis para hacer una corta reflexión, si la señora acerca al Consejo de 

la Judicatura y decide denunciar, hay que pensar en; que tiene una 

afectación psicológica y que verdaderamente viene sufriendo maltratos 

dentro del hogar en el que convive. Por lo tanto sería muy necesario que se 

inhiba el señor Juez y se traslade a la Fiscalía para que se investigue más a 

fondo el caso y se determine las verdaderas causas que le conminaron a  

realizar el trámite, y no sustanciar únicamente basado en las evidencias 

físicas. 

 

 En cambio en la causa del actor Wilson Guamangallo, resuelve sentencia 

condenatoria en contra del denunciado Segundo Guamangallo, debido a 

que la víctima si presentaba signos de haber sido golpeado, lo que le 

permite argumentar para establecer la materialización de la infracción que 

lo menciona el señor Juez, a fojas 71 del expediente procesal. 
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